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 S U M A R I O

P arte  o ficia l

Ministerio de Fomento.
.Real decreto -  ley disponiendo quede 

redactada en la forma que se indica 
la segla 2.a del artículo 29 de la ley 
de Expropiaciones, modificado por 
la de 30 de Julio de 1904.—Pági
nas 154 y  155.

Otro ídem id. id. se adicionen los ar
tículos que se insertan a la ley de 
Auxilio de Obras hidráulicas de 7 
de Julio de 1911, modificada por 
decreto-ley de 16 de Mayo de 1925. 
Páginas 155 y  156.

Otro ídem id. aprobando la concesión
! hecha a la Compañía de Ferroca

rriles Económicos de Levante, So
ciedad anónima, de un ferrocarril 
secundario, sin garantía.: de interés 
por el Estado, desde Valencia (N ti
zar et) a Ciñiera.—Página 156.

Otro ídem id. declarando subsistente 
para el presupuesto del Ministerio 
de Fomento, correspondiente al se
cundo semestre de 1926. lo dispues
to en el artículo 23 del Real de-  
"creto-ley de Presupuestos de 30.de 
Junio de 1924, prorrogado por el 
rde 1.® de Julio de 1925 para el ejer
cicio de 1925-26.— Página 156.

Presidencia del Consejo de Ministros,
'Real decreto autorizando a la Junta 

Central de Abastos para adquirir 
maíz<..mediante concurso, por im
portaciones- eséglanodós... • 'dentro-, del 
Taño agrícola actual y límite máxi- 

' mo de 150.000 toneladas. —  Pági
nas 156 y  157.

Ministerio de -Gracia y Justicia
Real decreto rehabilitando, sin per-

,0 juicio de tercero de mejor derecho,

el 'Título de Conde de Quinto, para 
sí, sus hijos y sucesores legítimos, 
a favor de D. Francisco d e ' Quinto 
y Bartolomé.—Página 157.

Otro nombrando para el cargo de Pre
sidente de la Sección cuarta de la 
Audiencia provincial de Barcelona 
a D. Angel de Aldecoa Jiménez, Ma
gistrado del mismo Tribunal.— Pá
ginas 157 y  158.

Otro ídem Abogado fiscal del Tribu
nal Supremo, con el sueldo y  hono
res de Presidente de Sala de las Au
diencias de Madrid o Barcelona a 
D. José María Sánchez Vera, Abo
gado fiscal del mismo Tribunal.—■ 
Página 158. *

Otro ídem para la Canonjía vacante 
en la Santa Iglesia Catedral de 
Cuenca a D. Juan 'García Plaza de 
San Luis.—Página 158.

Ministerio de la Guerra.
Real decreto disponiendo cese én él 

cargo de Inspector a las Órdenes del 
Director general de la Guardia ci
vil y pase a situación de primera 
reserva el General de brigada de 
referido Instituto D. Antonio Pons 
Santoy o.—Página 158.

Otro promoviendo al empleo "de Ge
neral de brigada de la Guardia %i- 
vil al Coronel de dicho Instituto 
D. Rufino López y García de Me- 
drano.—Página 158.

Otro nombrando Inspector a las órde
nes del Director general de la Guar
dia civil al General de brigada dé 
dicho Instituto D. Rufino López y  
García de Medrano.—Página 158.

Otro concediendo la Gran Cruz de la 
Real y Militar Orden de San Her
menegildo al General de brigada de 
Artillería de la Armada D. Francis
co Butler Mir.— Página 158.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para que, por el Mu
seo, Biblioteca y Depósito de ins
trumentos de Ingenieros, se adquie- . 
ra por gestión directa material de

fortificación por el importé de pe
setas 457.020,32.—Página 158.

Otro ídem id. id. para que, por el Cen
tro Electrotécnico y  de Comunicá- 
ciones, se inicie el oportuno expe
diente de concurso para la adquisi
ción del material necesario paré  
modernizar dos estaciones 'de la red 
fija militar, proporcionándole Id 
emisión de onda continua y  radiote
lefónica.—Páginas 158 y  159.

Ministerio de la Gobernación. 
Real decreto concediendo la ñéciorió- 

lidad española q D. Máximo Sueta, 
súbdito lituano.—Página 159.

Otro ídem elm título de Ciudaé a la 
Villa de Alora, provincia de Mála
ga.—Página 159. I

Otro Idem el tratamiento de Excelen
cia al Ayuntamiento de la Ciudad 
de Chinchón, provincia de Madrid. 
Página 159. ’ •

Ministerio de Fomento.
Real decreto disponiendo se considere 

ampliada por plazo de seis meses la 
prórroga de un año concedida por 
Real decreto de 12 de Agosto de 
1925 para terminar las obras del 
tranvía de Reus a Tarragona.—Pá
gina 159.

Otro modificando en la forma que se 
indica el pliego de condiciones par
ticulares y económicas, aprogado 
por Real decreto de 28 de Mayo úl
timo, para que rija en la contrata 
de las obras del nuevo 'dique d& 
abrigo en el puerto de La Luz (Ca
narias).—Páginas 159 y  160.

Otro autorizando al Ministro de este 
Departamento para contratar por 
subasta la ejecución de las obras a 
que se refiere 'el proyecto de un 
muelle embarcadero para pasajeros 
én el puerto de Santander.—Pági
na 160.  ̂ ^

Otro ídem id. id. para llevar a cabo, 
por el sistema de administración, 
las obras de reforma de la calefac
ción en el edificio en que se. halló
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instalado 'este 'Ministerio, en la par- 
"te que a éste afectan.—Página 160, 

r()tro disponiendo se celebre, por con- 
, curso y no ‘por subasta, el contrató 

para la ejecución de los seis son
deos, uno en la provincia de Ma
drid y cinco en la de Almería, que 

■ integran el primer plan de investi
gaciones de aguas subterráneas, á 
ejecutar por cuenta del Estado. •—> 
Página 160.

presidencia del Consejo de Ministros
Me ales órdenes aprobando las Carias 

municipales adoptadas por los Ayun
tamientos que se mencionan.—Pa
ginas 160 y 161.

Ministerio de Gracia y Justicia,
Meal orden disponiendo se restablezca 

la plaza de Secretario del Juzgado 
de primera instancia e instrucción 
del distrito de Occidente, de Gijón; 
que se "nombre de nuevo para la 
misma a D. Magín Fernández Mallo, 
y que para la vacante que este se
ñor deja, en la Secretaría del Juzga- 

. do de primera instancia e instruc
ción del distrito de Atarazanas, de 
Barcelona, se nombre a D. Carlos 
Boig Rovira.—-Página 161.

Diva nombrando para la plaza de Se
cretario del Juzgado de primera ins
tancia e instrucción del distrito de 

. Occidente, de Gijón, a D. Magín 
Fernández Mallo, actual Secretario 
judicial del distrito de Atarazanas, 
de Barcelona.—Página 161.

Otra disponiendo sea reintegrado don 
Carlos. Roig Rovira a la plaza de 
Secretario del Juzgado de primera 
instancia e instrucción del distrito 
'de Atarazanas, de Barcelona, y que 
se le incluya en el Escalafón res
pectivo.—Página 162.

Ministerio de la Guerra.
Real orden circular disponiendo sé 

apliquen los preceptos del Real de
creto-ley de 24 de Marzo último 
concediendo la exención del servició, 
militar activo a los españoles resi
dentes en las demarcaciones consu
lares de La Paz (Bolivia), Paré 
{Brasil) y  La Asunción {Paraguay), 
Página 162.

Ministerio de Hacienda,
Real orden nombrando 'Auxiliares de 

primera clase del Cuerpo general de 
Administración de la Hacienda pú
blica a los opositores que figuran 
en la relación que se publica.—-Pá
gina 162.

Ministerio de la Gobernación.
Real orden concediendo a los señores 

que se indican autorización para 
celebrar en esta Corte, durante los 
días 29, 30 y  31 del mes actual, una 
Asamblea de Inspectores provincia
les de Sanidad, y concediendo au
torizaciones para eme puedan con
currir a los actos que se verifiquen. 
Página 162.

Ministerio de Instrucción pública 
y Bellas Artes.

Real orden disponiendo que los alum
nos del último curso de la carrera 
de Apare jar odes podrán, a su elec
ción, durante el curso actual, veri
ficar sus estudios en las Escuelas In
dustriales o en las de Arquitectura 
de Madrid y Barcelona. —  Pági-

' ñas 162 y 163.
Otras concediendo licencias y prórro

ga de licencia por enfermo a los

funcionarios dependientes de e s W f  
Ministerio que se mencionan.—Pd-, í¡ 
gina 163. ¡j

Otras ídem matrículas gratuitas a lo%¡ I 
estudiantes que se indican.—Págíi1 
ñas 163 y  164. !

. 

Administración Central. 

P r e s i d e n c i a  d e l  Co n s e j o  d e  M in ia s  
t r o s . — Consejo Nacional de Com  ̂
ibustible-s.—Invitando a todos los in<■> 
teresados 'en la concesión de Depól 
sitos flotantes de combsustibles pa* 
ra que manifiesten su parecer ¿I 
todo lo referente a la materia, co$ 
objeto de proponer la más adecuaaa 
reglamentación.—Página 164.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general d| 
Sanidad.—Relación por orden alfá| 
hético de los Profesores Veterind| 
ríos que han acreditado condiciones 
de aptitud suficientes para poden 
ser designados como Inspectores o/| 
cíales de los Mataderos particulék 
res, industriales y  chacinerías.—Pifí- 

[ gina 165. í.
T r a b a j o , Co m e r c io  e  I n d u s t r i a .— Dij 

rección general de Acción BocíaJ 
Agraria. — Circular relativa d m  
Agentes ejecutivos de Pósitos.—Prf4[ 
gina 168. I

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  S u b a s t a s e - 
A d m i n is t r a c i ó n  p r o v i n c i a l .— ÁNUr fí 
cios d e  p r e v io  p a g o  d e l  Banco di 
España; Compañía TrasatláníicA 
Sociedad Metalúrgica Duro-Felgu^ . 
ra; Compañía Adnáíica de Segur(M 
y Comandancia de Carabineros m 
Vizcaya.—E d ic t o s . }

S e n t e n c ia s  d e  l a  S a l a  d e  l o  Co n t e n -*; 
c ío  so  a d m i n is t r a t i v o  d e l  T r ib u n a !  
S u p r e m o .—Pliego 17. ■;

PARTE OFICIAL   

S. M. el R e y  Don Alfonso XIII 
íq. D. g.), S. M. la R e in a  Doña Vicio-* 
ria Eugenia, S, A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, continúan 
|in novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION
SEÑOR: La ley de Expropiaciones 

de 1879, una de nuestras leyes bási
cas, fundamentales del estado social, 
acreedora en todo momento por el le
gislador al mayor respeto por el per
fecto concepto jurídico que en todas 
sus partes se revelan, y en la que se 
armonizaron cuanto en su aspecto 
«ocia4! y en derecho natural la pro

piedad debe ser atendida con la im
periosa necesidad de ocupar terrenos 
para realizar las obras que el supre
mo interés general de la Nación re
clama para la vida y desarrollo de la 
riqueza pública; Estudiando con mi
nuciosa prolijidad todos los trámites, 
circunstancias y particularidades que 
pudieran presentarse, no pudo olvidar 
la posibilidad de que en algunos ca
sos especiales, sin privar a los pro-., 
pietarios de la más amplia defensa, 
dentro del orden administrativo, de 
sus legítimos derechos, en evitación 
de graves daños al interés público por 
el retraso de la ocupación, quedará 
fijada la manera de realizar ésta para 
cuanto afectara a la ejecución y ex
plotación de las obras, separando des
de este momento el proceso de la ex
propiación de lo que a la construc
ción y explotación de la obra de in
terés público se' refiere.

Atendiendo a estos fines, figuraba 
en la ley el artículo 29, que autori

zaba a los Gobernadores a decreta^ 
en un cierto estado del expedient| 
cuando reconocida’ la utilidad y ncc$ 
sidad de la ocupación y hechas la| 
valoraciones periciales, se pusiera <É¡ 
manifiesto la divergencia de opiniOi 
nes entre el expropiante y el exprá 
piado, la ocupación de los terrenos 0 
fincas objeto de expropiación. [ 

Mas no obstante deja’r sentado es' 
principio esencial del derecho a ii 
o‘cupación, aunque subsistiera el 1 0  
gio administrativo con el propie tarjó] 
al fijar como cuantía; del depósito 
importe de la tasación del perito á|; 
expropiado, expresando así la mtfyof 
consideración a la legítima defensa #  
la propiedad, anuló de modo práeticf 
las ventajas que con la prescripciól 
se pretendía obtener. ¡

La experiencia' comprobó en grlt 
número de casos la gravedad de | 
consecuencia expresada, hacíew 
comprender la absoluta necesidad $j 
modificar el mencionado artículo
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de tal manera, que la cuantía, ele! dé-: 
pósito guardaba relación directa con 
el amillaramiento o líquido imponi
ble de la finca, y después de varios 
proyectos de leyes se decretó por ley 
de 30 de Julio de 1904 la redacción 
del artículo 29, en qué tales éxtre-., 
mos se precisaban debidamente.

En este artículo 29 reformado se 
distinguen los dos casos de ocupa-: 
ción total de la finca; u ocupación1 
parcial; pero como el tope de la, 
cuantía del depósito se fijó el mis
mo para los dos, la dificultad ano-: 
tada que sé pretendía resolver, si¡ 
bien quedaba solucionada para una 
ocupación total, no lo era con ca~: 
rácter práctico para los casos más 
generales y corrientes, en los qué 
sin embargo revestía mayor impor-: 
tancia, o sea para los de ocupación 
de fajas de terreno que por su 
extensión representen sólo una pe
queña parte alícuota del predio 
total.

En la redacción dada al artícu
lo 29 en la Ley de 1904 no se lia 
atendido, por tanto, debidamente a 
fijar de modo razonable y práctico 
él modo de hacer efectiva y posible 
la ocupación de fajas de terreno 
cuando las exigencias de los pro-: 
pietarios hagan imposible el acuei*- 
do previo, y como el espíritu de la 
Ley de 1879, el que inspiró ía mo
dificación de 1904 y el concepto . 
real de las exigencias del interés 
público, reclaman que se complete 
y precise la resolución que los Go-. 
bernadores puedan dar en estos ca
sos dentro de límites prudenciales, 
en relación a la importancia real 
del terreno ocupado, justo parece 
qué se modifique la regla segunda 
dél artículo 29 reformado, que de
finió la Ley de 1904, estableciendo 
la proporción debida entre la parte 
del terreno ocupado y él valor de 
amillaramiento o líquido imponible 
de esa misma parte y no del total 
de la finca, si bien sea mayor la 
compensación o perjuicio supuesto 
para el propietario, y se tome tam
bién en consideración la propor
ción y cuantía de la parte pequeña 
de aquellos en las que la finca pue
da quedar dividida, en relación a 
'su total extensión y a sus condicio
nes de cultivo®

Es tanto más importante esta 
modificación de la Ley actual para 
facilitar la práctica de su aplica
ción, cuánto que las muchas obraé , 
de ferrocarriles, canales y carrete
ras cuya construcción ha sido re-: 
cientemente aprobada por & M., no 
sería posible desarrollarla de modo 
normal y rápido si no puede apli

carse un procedimiento justo y ló
gico de defensa de los intereses del 
Estado sin mermar los derechos; a 
la defensa de los propietarios.

Para atender a cuanto queda ex
puesto, el Ministro que. suscribe 
tiene la honra de proponer a V. M., 
dé acuerdo con el .Consejó de Mi
nistros, la 'aprobación del siguiente 
Real Decreto-ley,;

Madrid, 7 de Octubre; de 1926.

SEÑOR:''
A L, R. P. de V, M., 

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u e ín ,

REAL DECRETO-LEY

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de Fo
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. La regla segun

da del artículo 29 de lia ley dé Ex
propiaciones, modificado por la Léj 
de 30 de Julio de 1904, quedará re
dactada en la forma que a contir 
nu ación se expresa:

Regla segunda. Cuando l¡a ex
propiación de terrenos por necesi
dad de ocipación sea sólo de une 
parte; del predio, él depósito que 
para los efectos de la ocupación 
deba hacerse será de una cantidad 
igual al doble del qué correspon
dería a la parcela a expropiar, apli
cándole los precios unitarios dedu
cidos de la valoración catastral, si 
está terminada; en su defecto, de 
los que figuren en él amillaramien
to declarado con dos años dé an
telación, y en caso de no éxistii 
éste tampoco, de los que se obtu
vieran aplicando los líquidos im
ponibles admitidos para la contri
bución él año último; bien enten
dido que este depósito no podrá sei 
en ningún caso mayor qué él que 
se deduzca de la aplicación de la 
regla primera del artículo 29 re
formado por Lev de 30 de Julio dé 
1904. T

Si la faja ocupada divide la fin
ca en dos partes, siempre qué la 
más pequeña sea menor de la sexta 
parte de la extensión del predio to
tal, será tambieín objeto obligado 
por él Estado del ocupación y de
pósito de su valor por igual regla 
de valoración, a menos que él pro
pietario solicitare lo contrario.

No obstante lo indicado en el pá
rrafo anterior, se considerará como 
límite máximo de extensión super.r 
ficial de esta parte de finca á ocu
par, por considerarlo como justa 
atención; al propietario y no por 
necesidad de ello, la dé cinco hec
táreas si es un terreno de Regadío,

30 él es dé secano, y 60 gf üí’ ®  
monté. .

Dado en Palacio a siete; W Qm 
tujbre de mil novecientos' yeintisói^

|
El Ministro d© Fomento» Ó

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í íL

EXPOSICION

BEÑOR: La ley de Auxilios de o b rá  
hidráulicas de 7 de Julio dé 1911, y f] 
modificada por el Decreto-ley 
de Mayo de 1925 én cuanto sé refiei®* 
á derechos de las comunidades, y é||j 
pecialmente al aprovechamiento de jgfj 
energía que dé tales obras se pued® 
obtener, requiere; una adición fundad^? 
en la necesidad de atender, tanto p! 
dar las mayores facilidades posible^ 
á los regantes, estimulándoles á s|| 
asociación y cooperación, cuanto a f ®  
cilitar y mejorar el establecimiento c® 
los regadíos en un plazo prudenciáí 
evitando así sean estériles lo§; saerfj' 
fictos hechos por él Estado j  sé pa i'á  
lice el .desarrollo de la riqueza púg 
blicá.

Esta doble finalidad puede alcái||. 
zarse con los artículos adicionales á M 
misma qué son objeto del siguiefi® 
proyecto de Real decreto-ley que, qj- 
acuerdo con el Consejo de Ministro® 
tiene la honra de someter & la 
lución de V. M. el Ministro; que siislr. 
cribé. ó*

Madrid, 7 de Octubre de 1926.

BEÑORí, .
A L. R. P de V. M.,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r íi#

REAL DECRETO-LEY V.
. " ó '

De acuerdo con Mi Consejo de jVlj® 
histros, a propuesta del ée Eomeiit^ 

Vengo en decretar lo siguiente: -g
A la ley de Auxilios dé obras hi¡| 

dráulicas de 7 de Julio de 1911, m<|| 
dificada por líecreto-ley de 16 ffi 
Mayo de 1925 se adicionará los áig 
tículos siguientes: V

Artículo adicional .1.° M  -^ ta®  
podrá dispensar a los Sindicatos i S  
teresados en la construcción de obr®  
de riegos o pantanos del desémbojm 
del 10 por. 100 que durante la eonM 
tracción deberían abobar, según 
expresa en el artículo 4.° de la ley dj|
7 de Julio de 1911, permitiéndoles háf 
eer él reembolso de la cantidad total 
con qué deban contribuir en el pía4$ 
de veinticinco años después de term-li. 
nadas las obras, pero a cambio de au|; 
mentar en un 10 por 100 del coste
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' tal do las obras la participación que 
se la haya fijado con arreglo a lo dis
puesto en los apartados primero y se
gundo del mismo artículo, y  siempre 
que la Administración «juzgue que la 
'solvencia del Sindicato interesado sea 
garantía cierta del cumplimiento de 
sus obligaciones.

Artículo adicional 2.° Es obligato
rio el establecimiento del regadío en 
la zona dominada por los canales y 
acequias en un plazo máximo de vein
te años desde su terminación, y a este 
efecto será necesario que de modo pe
riódico, cada cinco años, se establezca 
el regadío en una cuarta parte, por lo 
menos, de la extensión de cada finca.

El propietario que no cumpliere con 
esta prescripción podrá ser objeto de 
expropiación de su finca, cada cinco 
años, por la cuarta parte de ella, que 
no haya sometido a la transformación 
debida en ese período ^sujetándose a 
lo prevenido en el artículo 15 de la 
ley de 7 de Julio de 1911.

Artículo adicional S,° 'Los Sindica
tos deberán proponer las formas de 
crédito necesario para que puedan los 
propietarios disponer de lo» auxilios 
económicos, precisos - para el cumpli
miento de cuanto en este Decreto-ley 
se establece.

Artículo adicional 4.° Los Sindica
tos podrán informar y tramitar expe
dientes de excepción del cumplimien
to de la prescripción segunda en ca
sos especiales relativos a aquellas fin
cas cuyos propietarios puedan alegar 
razones justificativas, y proponer ade
más las zonas que pudieran ampliar
se como sustitutivas, dentro de cada 
período, para el aprovechamiento ra
cional del viilumen de agua dispo
nible.

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
JE! Miniafro de Fomento,

E af . 'vg  R itnjumea y  Burjn.

EXPOSICION

SEÑOR: Solicitada en fo rm a  la 
concesión de un ferrocarr i l  secun
dario, sin subvención ni garantía 
tíe interés por el Estado, desde V a 
lencia (N azare t )  a Cullera, con su
jec ión  a la ley de 23 de Febrero 
<le 1912, se acompañó a la misma 
resguardo de la Caja general de 
Depósitos, acreditativo de haber 
«constituido fianza en cuantía suíi- 
•yienle a-cubrir el importe del 1 por 
100 del psesupuesto calculado para 
ta construcción de este ferrocarril ,  
con form e a lo nreceptuado en el

párra fo  último del articulo 29 de 
la expresada ley, cuando se preten
de disfrutar del derecho a la ex
propiación forzosa, o alguno de los 
beneficios que señala el artículo 
2.° de la m isma ley. i 

Tram itado  el expediente dte este 
ferrocarr i l  con todos los requisitos 
y  formalidades en su caso exigidas 
por Real orden fecha l f i  de Agosto  
de 1926, se otorgó su concesión a 
la Compañía Ferrocarr i les  Econó
micos de Levante, S. A., petic iona
ria del mismo, como secundario sin 
garantía de interés por el Estado, 
con derecho a expropiación forzosa 
y con los beneficios consignados 
en dicho artículo 2.°

Preceptuando el párra fo  segun
do del artículo 27 de la citada ley 
de Ferrocarr i les  que cuando la con
cesión de un ferrocarr i l  implique 
la ocupación de terrenos dél E sta 
do o la expropiación forzosa del do
minio privado o corporativo se so
meta a la aprobación de las Cor
tes, y solicitado por la Compañía 
concesionaria de este ’ ferrocarr i l  
que se ratifique su concesión por 
medio de un Real decreto-ley, como 
se ha hecho en casos análogos, y  
tratándose de un ferrocarr i l  en el 
que, en tiempo y  forma se solic i
tó acogerse al derecho a la expro
piación forzosa  en beneficio del 

-mismo, y estando en suspenso la 
función de las Cortes, es justo ac
ceder a lo ahora solicitado por la 
Compañía Ferr  carriles Económicos 
de Levante, S. A., por lo que p re 
sento a la aprobación de V. M. el si
guiente proyecto de R,eal decreto- 
ley.

Madrid, 7 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
\ L. R. P. de V. M., 

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r ín .

REAL  D E C R E T O -LE Y

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros y a p/opuesta del de F o 
mento,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo único. Se aprueba la 

concesión hecha a la Compañía F e 
rrocarriles Eonómicos de Levante, 
S. A., de un ferrocarr i l  secundario, 
sin garantía de interés por el E s 
tado, desde Valencia (Nazaret) a 
Cullera, otorgada en uso de la fa-* 
cuitad que el artículo 27 de la ley 
de Ferrocarriles  secundarios de 23 
de: Febrero  de 1912 por el M in is
terio de Fomento, según Real or-; 
den de 19 de Agosto  de 19.26, dis
frutando esta concesión del dere-: 
rho a la expropiación forzosa  y de

más beneficios consignados en el a r 
tículo 2,o de dicha ley.

Dado en Palacio a siete, de Octu
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
, El Ministro de Fomento,

R a f a Ei. B e n ju m e a  y  Bu r in .

EXPOSICION

SEÑOR: En el artículo 23 del
Real D ecreto- ley  de Presupuestos 
para el e jercic io  económico de
1924-25, prorrogados para el de
1925-26 por el de 1.° de Julio de 
1925, se dispuso que hasta que se 
organicen los servicios del M inis
terio de Fomento, el personal even
tual que preste servicios en sus 
distintas dependencias continuará 
percibiendo sus haberes según nó
minas especiales que se fo rm aliza 
rán por separado y serán unidas a 
las cuentas generales de las obras 
y servicios,

No habiéndose llevado a efecto 
hasta la fecha dicha organización 
y existiendo las mismas causas que 
motivaron la autorización de que 
se ha hecho mérito, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros, tiene 1a. hon
ra de proponer a V. M. el siguiente 
proyecto de Decreto-ley.

Madrid, 7 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M., 

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u i i ín .

RE AL  D E C R E TO -LE Y

De acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, a propuesta del de F o *  
mentó,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Queda subsis

tente para el presupuesto del M i
nisterio de Fomento correspondien
te al segundo semestre de 1926, lo  
dispuesto en el artículo 23 del Real 
decreto- ley  de Presupuestos de 30 
de Junio de 1924, prorrogado por 
el de 1.° de Ju lio  de 1925, para el 
e jerc ic io  de 1925-26.

Dado en Palacio  a siete de Octu-: 
bre de mil novecientos veintiséis.

ALFO NSO
El Ministro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

EXPOSICION

SEÑOR: L a  prolongada sequía d e l  
verano ú ltimo ha ocasionado sen-
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sí bles daños a buena parté  de. las 
cosechas de esta  épooa, y muy es
pecialmente a la del maíz, cuya m er 
ma fue tan  crecida que 110 a lcan
zará aquélla, ni con mucho, a las 
necesidades de la ganadería.

La pérdida de dicho grano se 
acentúa en las provincias del Norte 
y Noroeste de España, colocando en 
situación m ás que difícil, crítica, a 
su im portan tísim a y selecta ganadería. .

P ara  aliviar en lo posible la si
tuación de los ganaderos perjud i
en dos y salvar la m asa pecuaria 
amenazada, urge fac ilita r alimentos 
a precio relativam ente económico, 
sin que lleguen a producir una baja 
en el precio rem unerador de los 
producidos en. el país, lo que pue
de lograrse m ediante la im porta
ción de maíz.

El Gobierno, consecuente con su 
criterio, de atender por igual y con 
idéntica solicitud al desenvolvimien
to de todas las fuentes de la rique
za nacional, entiende que ha lle
gado el caso de insuficiencia de co
secha que acertadam ente prevé el 
Real decreto de 9 de Julio último 
sobre régim en de producción y co
m ercio de cereales, y, en este cri
terio, considera oportuna y urgente 
la adquisición de maíz extranjero, 
intervenida por el Estado y regula
da y vigilada por la Ju n ta  central 
de Abastos, al objeto de que la tu 
tela oficial constituya una garan tía  
de que se beneficia a ía ganadería 
nacional, fac to r esencial de nu estra  
riqueza, sin trastornar las cotiza
ciones de los demás granos para 
p iensos; esto es, m anteniendo la 
necesaria arm onía entre los diver
sos, y todos respetables, in tereses.

En virtud de lo expuesto, y pre-: 
vio acuerdo del Consejo de Minis
tros, tengo el honor de som eter a 
la aprobación de Y. M. el siguiente 
proyecto de Decreto.

Madrid, 7 de Octubre de 1926.
SEÑOR:

A L  R. P. de Y. M.,
S e v e r ia n q  Ma r t ín e z  A n id o

REAL DECRETO
A propuesta del Vicepresidente del 

Consejo de M inistros, y de acuerdo con éste,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se autoriza a. la Ju n 

ta  central de Abastos para  adq u irir 
m ediante concurso, por importado-? 
pes escalonadas en 'la  forma y cuan- 
|Í a  que estim e oportuna y precisa, 
dentro del año agrícola actual y lí
m ite máximo de 150.(TOO toneladas, 
maíz, con el fin, dq atender a las

necesidades de la ganadería nacio
nal, debiendo cuidar dicha Ju n ta  de 
d istribu ir los cupos correspondien-. 
tes a cada zona o región agrícola 
que carezca del mencionado grano, 
así como adoptar todas aquellas 
medidas conducentes a que el maíz 
im portado sea utilizado únicam ente 
en la alim entación del ganado y 
precisam ente dentro de aquellas zo
nas o regiones ganaderas a que va-., 
yan consignados los cargam entos.

Artículo 2.° Por las respectivas 
Aduanas se procederá al aforo y li-s 
quidación de cada cargam ento con 
arreglo a los derechos arancelarios 
vigentes en la actualidad, cuyo im 
porte, en vez de ingresarse  en fir-r 
me, quedará garantizado a comple-; 
ta satisfacción del A dm inistrador y 
segundo Jefe de la Aduana corres
pondiente, dando cuenta a La Direc-, 
ción general de Aduanas de todos 
los despachos así realizados, con 
indicación del nom bre del buque 
conductor, cantidad declarada y 
com probada, nom bre dol importa-: 
dor, núm ero de la declaración de 
despacho y fecha del aforo.

Artículo 3.° La Junta Central de 
Abastos, teniendo en cuenta el coste 
de adquisición del maíz importado y 
las cotizaciones de otros, granos y 
piensos de producción nacional, fijará 
el precio a que. ha de vendévsfc dicho 
maíz a los ganaderos y almacenistas.

Artículo 4.° Las diferencias entre 
el precio de adquisición del maíz— 
determinado con inclusión .de todos los 
gastos y derechos vigentes hasta su 
colocación sobre carro muelle puerto 
de desembarco—y el precio de venta 
a ganaderos y almacenistas que fije la 
Junta Central de Abastos, serán satis
fechas por el Estado, deducidas del de
recho .arancelario vigente, al hacer las 
Aduanas la liquidación üe las garan
tías del mismo que determina el ar
tículo 2.°

Artículo 5.° Una vez efectuados 
los reconocimientos que se reglamen
ten, la Dirección general de Abastos 
dará cuenta a la de Aduanas de su 
resultado, indicando, con referencia a 
los respectivos documentos de despa
cho, las partidas que hayan sido acep
tadas, precio que correponda a las 
mismas sobre carro muelle, según 
pliego de ofertas registrado, y los de 
venta que haya fijado la Junta Cen
tral de Abastos, a fin de que por lá 
Dirección general vio Aduanas se cur
sen las órdenes oportunas para la li
quidación definitiva de las garantías 
respectivas, deduciendo de ellas, con 
vista a dichos precios de adquisición 
y venta, las diferencias señaladas en 
el artículo anterior. ,

Artículo 6,° En la liquidación de 
derechos arancelarios que practiquen 
las Aduanas para las partidas acepta
das, además de la diferencia ya deter
minada, se deducirán 10 céntimos de 
peseta por quintal métrico de maíz 
importado, con destino a los gastos de 
recepción, reconocimiento e interven
ción del referido servicio.

Las cantidades obtenidas por este concepto serán recaudadas en conjun
to por la Dirección general de Adua
nas, poniéndolas a disposición del Pre-, 
si dente de la Junta Central de Abastos.

Artículo 7.°. La Dirección general: 
de Abastos propondrá, para ser objeto 
de una Real orden, la reglamentación, 
tanto del concurso de adquisición co
mo de la intervención,, y organizará los 
servicios de ésta.

Dado en Pala-cid a siete de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El Vicepresidente del Consejo de Ministros*

S ev er ia n o  Martín e z  A n id o ,

ministerio de gracia y justicia

REALES DECRETOS
Accediendo a lo solicitado por don 

Francisco de Quinto y Bartolomé; te
niendo en cuenta lo dispuesto en loa 
Reales decretos de 27 de Mayo de 
1912 y 8 de Julio de 1922; de acuer
do con el dictamen de la Diputación 
de la Grandeza de España, el de la 
Sección correspondiente del Ministe
rio de Gracia y Justicia y el de la 
Comisión permanente del Consejo de 
Estado; a propuesta del Ministro dé 
Gracia y Justicia,

Vengo en rehabilitar, sin perjuicio 
de tercero de mejor derecho, el Títu
lo de Conde de Quinto á favor del 
expresado D. Francisco de Quinto y 
Bartolomé, para sí, sus hijos y  suce
sores legítimos.

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

’ ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Galo P o nte E sc a r t ín .

De conformidad con lo prevenido 
en el artículo 31 de la ley adicional 
a la Orgánica del Poder judicial, 

Vengo en nombrar para el cargo de 
Presidente de la Sección cuarta: de la 
Audiencia provincial de Barcelona,, 
creada por Mi Decreto de 14 de Ju
nio último, a D. Angel de Aldecpa Jí*
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ménez, Magistrado del mismo Tribu- 
nal.

Dado en Palacio 1 siete de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicia,

G a lo  P o n t e  ¡Es c a r t ín .

• De conformidad con lo prevenido 
6n el número tercero del artículo .8.° 
del Estatuto del Ministerio fiscal,

Vengo en nombrar Abogado fiscal 
del Tribunal Supremo, con el sueldo 
y  honores de Presidente de Sala de 
las Audiencias de Madrid o Barcelo
na, asignados a los ocho primeros nú
meros de la escala de los de la ter
cera categoría’ de las establecidas en 
ni mencionado Estatuto, a D. José 
María Sánchez Vera, Abogado fiscal 
del misino T ribun a l, que por defunción  

de D. Juan Amoretti pasa a ocupar 
[el octavo lugar de aquélla.

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y Justicir,

G a lo  Po n t e  E s c a r t ín .

De conformidad con lo dispuesto 
en el Real decreto concordado de 6 de 
ciembre de 1888,

Yengo en nombrar para la Canon
jía  vacante en la Sania Iglesia Cate- 
drl de Cuenca:, por promoción de don 
Tritón Beltráin, a D. Juan García Pla
ga de San Luis, propuesto en primer 
lugar por el Tribunal d© oposición.

Dado en Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO

El Ministro de Gracia y .Justicia,

G a lo  P o n t e  E s c a r t ín .

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

Yengo en disponer que el General 
de brigada de la Guardia civil D. An
tonio Pons Santoyo cese en el cargo de 
Inspector a las órdenes del Director 
general de dicho Instituto y pase a si
tuación de primera reserva, por ha
ber cumplido el día 22 del corriente 
jnes la edad que determina la ley de 
¡19 de Junio de 4918.

^  Dado jen £as Sebastián a treinta de

Septiembre ¡d© mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO!

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

En consideración a los servicios y 
¡circunstancias del Coronel de la Guar
dia civil, número 1, de la escala de su 
clase, D. Rufino López y García de Me
drarlo, que cuenta la efectividad de 20 
de Julio de 1919,

Vengo en promoverle, a propuesta 
del Ministro de la Guerra y de -acuer
do con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada de la Guar
dia civil, con lá antigüedad del día 22 
del corriente mes, en la vacante pro
ducida por pase a situación de ¡pri
mera reserva de D. Antonio Pons San
toyo. .

Dado en San Sebastián a treinta de 
Septiembre de mil novecientos vein
tiséis.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra*

Ju a n  O ’Do n n e l l  V a r g a s .

Servicios y circunstancias del Coronel 
de la Guardia civil D. Rufino López 
y García de Medrano.

Nació el día 16 de Noviembre de 
1865. Ingresó en el servicio como 
alumno de la Academia General Mi
litar el 29 de Agosto de 1883, siendo 
promovido al empleo personal de A l
férez el 16 de Julio de 1886 y  al de 
Alférez de Infantería en 26 de Marzo 
de 1889, con cuyo empleo pasó al Ins
tituto de la Guardia civil en Agosto 
siguiente.. Ascendió a primer Tenien
te, en Diciembre de 1892; a Capitán, 
en Febrero de 1904; a Comandante, 
en Junio de 1913; a Teniente Coro
nel, en Abril de 1916, y a Coronel, en 
Julio de 1919.

Sirvió, de subalterno, en el regi
miento de Infantería de Burgos. Ha
biéndosele concedido, por Real orden 
de 13 de Noviembre de 1889, el pase 
a la Guardia civil, sirvió, en las Co
mandancias de Logroño, Navarra, 
Oviedo y Burgos; de Capitán y  Co
mandante, en la Comandancia de Lo
groño y Plana Mayor del 20° Tercio, 
y de Teniente coronel ejerció el mán- 
do de la Comandancia de Santander.

De Coronel ha desempeñado el 
mando de las Subínspeeciones de los 
6.° y 19.° Tercio, y desde Mayo de 
1920 viene mandando la del 25.° Ter
cio.

Ha desempeñado diferentes e im
portantes comisiones del servicio.

Se halla en posesión de las siguien
tes condecoraciones:

Dos Cruces blancas, de primera 
clase, del Mérito Militar.

Cruz y Placa de San Hermenegildo. 
Medalla de Alfonso XII, de los SD 

ti os de Zaragoza y del Homenaje á 
Sus Majestades.

Cuenta más de cuarenta y tres años 
de efectivos servicios, de ellos cua

renta años y dos meses dé Oficiala | 
hace él número 1 de la escala de st¡J j 
clase, se halla bien conceptuado y esü j 
tá clasificado apto para el ascenso. \ ¡

y
Vengo en nombrar Inspector a la| j 

órdenes del Director general de j f  I 
Guardia civil al General de brigada de 
dicho Instituto D. Rufino López y Gar- ■ 
cía de Medrano. j

Dado en San Sebastián á treinta d| 
Septiembre de mil novecientos ye ig i 
tiséis. j :

ALFO N SO ! ¡

El Ministro de la Guerra, i
Ju a n  O ’D o n n s l l  V a r g a s .

En consideración a lo solicitado pof 
el General de brigada de Artillería d j 
la Armada D. Francisco Butler Mir, | 
¡de conformidad con lo propuesto pol 
la Asamblea de la Real y Militar Or| 
den de San Hermenegildo,

Yengo en concederle la Gran Crú j 
de la referida Orden, con la antigüq 
dad del día 15 de Julio del corrien^ ^ 
año, en que cumplió las condicional 
reglamentarias. |¡.

Dado en Palacio á siete de Octubdf 
de mil novecientos’ veintiséis. N j

¡ALFONSO» L.1 
El Min?stro c*c la Guerra,

Ju a n  Q ’D q n n e l l  V a r g a s .

Con arreglo a lo preceptuado ¡en W  
Decreto de 18 de Septiembre de 192% 
a propuesta del Ministro de la Guerrl 
y de acuerdo con el Consejo de ¡Mínis| 
tros, : i

Vengo en autorizar al precitado 
nistro de la Guerra para que por g 
Museo, Biblioteca.y Depósito de irisj 
trunientos de Ingenieros se adquier, 
por gestión directa material de foi 
tificaeión por el importe total de pí 
setas 457.020,32 con cargo ai reinjj 
nente del crédito concedido a di di 
dependencia en el ejercicio económic 
dé 1924-25 para adquisición de mat| ; 
rial de fortificación con destino •v k
Africa. i I

Dado en Palacio a siete de Ocluí® 
de mil novecientos veintiséis. |;

El Ministro de la Guerra,
Ju a n  O ’D o n n e l l  V a r g a s .

Gomo comprendido en el caso 
cero del artículo 52 de la vigente
de Administración y  Contabilidad- %
|a Hacienda pública, á propuesta p,
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Ministro ele la Guerra y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros,

Vengo en autorizar al precitado Mi
nistro de la Guerra para  que por el 
Centro Electrotécnico y de Comunica
ciones se inicie el oportuno expedien
té dé concurso para  la adquisición del 
m aterial necesario para modernizar 
dos estaciones de la red fija m ilitar, 
proporcionándole la em isión de onda 
continua y radiotelefónica, por él im 
porte total de 108.500 pesetas, con 
cargo al capítulo 1.°, artículo único 
del vigente presupuesto extraordi
nario.

Dado en. Palacio a siete de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO;
El Ministro de ía Guerra,

J u a n  OIDo n n e l l  V a r g a s .

MINISTERIO D E J A  GOBERNACION

REALES DECRETOS
A p ro p u esta  del M inistro de la  

G obernación  y de acuerdo con el 
C on sejo  de E stad o ,

Vengo en d ecretar lo s ig u ien te : 
A rtícu lo 1.° Se concede la n a 

cionalidad  e sp añ o la  a D. M áxim o 
Sueta, súbdito  lituan o. ,

A rtícu lo 2.° E s t a  concesión  no 
p ro d u cirá  efecto alguno h a s ta  que 
;el in teresad o  renuncie a su  nació-: 
n alidad  an terio r, ju re  la  Constitu-: 
ción de la M onarquía y se inserí-: 
ha como españ o l en- el R eg istro  ci-: 
vil.

Dado en Palacio a siete de Oc
tubre de m il n ovecien tos v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v er ia n o  Ma r t ín e z  An id o .

Queriendo dar una prueba de Mi 
Real aprecio a la Villa de Alora, 
provincia dé Málaga, por el cre-: 
ciente desarrollo de su agricultura, 
industria y comercio y por su consa 
Janté adhesión a la Monarquía, 

Vengo eñ concederle el título 
Ciudad.

Dado en Palacio a siete dé Oc-: 
tubre de mil novecientos veintiséis.

* ALFONSO
E l Ministro de la Gobernación,

S b v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Queriendo dar una prueba dé Mi 
Real apreció á  la ciudad de Chin

chón, prov in cia  dé M adrid, por su  
acertada  ad m in istrac ió n  m unicipal, 
que tan  ben eficio sos re su ltad o s 
produce al vecindario,; y por su  
con stan te  adhesión  a la  M onarquía, 

Vengo en conceder a su  Ayunta-, 
m iento el tratam ien to  de Eíxcelen-: 
cia.

D ado’ en P a lac io  a sie te  de O o-. 
tubre de m il n ovecientos v e in tisé is .

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

S e v e r ja n o  Ma r t ín e z  A n id o .

MINISTERIO DE FOMENTO

EXPOSICION

SEÑOR: Repetidas veces ha pro
puesto este Gobierno de V. M. re
soluciones especiales cuándo con ellas 
ha estimado aten der. aspiraciones de 
público interés y realizar un acto de 
justicia, sin lesionar derechos del 
Estado,

Uno de estos cásos es la construc-: 
ción del tranvía de Reus a Tarrago-: 
na, m ejora vivamente deseada por la 
región a que habrá de servir.

Acordada en 12 de Agosto de 1925 
la concesión de una prórroga de un 
año para la terminación de las obrás 
y concedida por Real decreto, en este 
período de prórroga se solicitó por la 
Cám ara de Comercio e Industria* de 
Tarragona, y fué solicitado en cum
plim iento de este deseo por la Socie
dad-concesionaria del tranvía, el cam
bio del carril V ignole por el Phoe- 
nix, con lo que se* m ejoran notable
mente las condiciones dev circulación 
de la carreterá de Reus a T arrago
na, cuya explanación es utilizada pará 
el tranvía; y en la; tram itación de .está 
solicitud, transcurrió tiempo, que in
validó en parte la prórroga concedi
da por el citado Real decreto.

En  estas circunstanciás, la  Compa
ñía' de T ranvías Interurbanos de la 
provincia de Tarragona, concesiona
ria  de la línea, solicita una am plia
ción de seis meses a la prórroga con
cedida en 12 de Agosto de 1925 pará 
poder term inar las obras, lo que dice 
puede realizarse por tener ya con tra-. 
tado todo el m aterial fijo y móvil de 
la; línea, según documentos que une 
a su instancia.

E sta  nueva petición de am pliación 
de plazo para  term inar las obras la 
considera el Ministro que suscribe 
digna de ser atendida, por ser de ju s
ticia tener en cuenta el plazo trans
currido en la tram itación de una me

jo ra  para  el servicio público dé 1®- 
región interesada en lá  construcción  
de este tranvía. r

Por lo que antecede, y teniieíndo g jj; 
cuenta la finalidad que sé persigue J |  
que dentro de las disposiciones vT|̂  
gentes no hay posibilidad de á lteraÉ  
lo dispuesto en un Real decreto, é || 
Ministro de Fomento, de acuerdo cqí¡|: 
él Consejo de Ministros, tiene el hog 
ñor de someter a la sanción dé V. 
el siguiente proyecto de Decreto. . 

Mad/.ád, 7 de Octubre de 1926. !

SEÑOR:
A L. R. P. de V .M .,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

REAL DECRETO

A propueta del Ministro' de Fom efi# 
to y de acuerdo con Mi Consejo efef 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:; ,
Artículo l.° Be considera amplia^' 

da por plazo de seis mesés, a parti|' 
de está fecha, la prórroga de un afi<if 
concedida por Real decreto de 12 d |  
A gosto de 1925 p ara  term in ar lasí 
obras del. tranvía de Reus a T a r r a í  
gona'. " [

Artículo 2.° Para goazr de los be# 
neficios de esta ampliación de prÓ# 
rroga, la Compañía concesionaria dé 
dicho tranvía habrá de am pliar éif 
50.000 pesetas el depósito constituía 
do en cumplimiento de lo dispuesta 
en el artículo 2.° del citado Real del 
creto de 12 de Agosto dé 1925, que# 
dando la cantidad completa como g a 
rantía del compromiso que adquierg 
de term inar todas las obras en el p ia l  
zo que señala la ampliación de pró-s 
rroga que se concede, quedando a fa# 
vor del Estado, sin m ás trám ites, s í 
las obras no 'se terminan en dicho 
plazo.

D ado en Palacio á siete de Octubre 
de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO.
ESI Ministro de Fomento*

Ra fa e l  B e n ju m e a  y  B u r in .

EXPOSICION 
SEÑOR: Celebrada el día 9 de Sep-' 

tiem bre próxim o pasado  la subasta1 
de la s  ob ras del nuevo dique déj 
abrigo  en el puerto de L a  Luz (Oa-5 
m arias), no s’e presentó  proposición; 
a lgun a p ara  optar a la m ism a, y ai 
fin de estim ular la  concurrencia dé 
lid ia d o re s  en una segun da que sé  
celebre, es conveniente in trodu cid  
a lgu n as m odificaciones en lo s plié^ 
go s de condiciones que h an  regido} 
en la  an terior, aunque con serv an do
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M mismo presupuesto; módiíicacio- 
jn.es precisas en la parte económi
ca:, ya que el presupuesto extraor
dinario por el que se conceden re 
cursos económicos a las Juntas de 
puertos, fué aprobado con posterio
ridad al anuncio de la primera su
basta.

En su virtud, el Ministro que 
'suscribe tiene el honor de someter 
"a la aprobación de Y. M. él adjunto 
proyectó de Decreto.

Madrid, 7 de Octubre de 1926.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M.,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r í n .

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Fo

mento, y de acuerdo con Mi Con
cejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El pliego de condi

ciones particulares y económicas 
^aprobado por Real decreto de 28 de 
.{Mayo último, para que rija en la 
contrata de las obras del nuevo di
que, de abrigo en el puerto de La 
Luz (Canarias) queda modificado 
en la forma siguiente:

a) De la condición 6.a (sexta) 
se suprime el descuento del uno 
veinte por ciento (1,20 por 100), 
aplicable a los importes de las cer
tificaciones de obra ejecutada.

b) Be suprime por completo lá 
Condición 18 (diez y ocho), ya que 
para  el pago de las obras se cuen
ta ,  adeñiás de los fondos propios 
de la Jun ta  y  subvención del Ca- '* 
bildo Insular, con los recursos que 
fel presupuesto extraordinario apro
bado por Real decreto de 9 de Jiw 
lio último concede a dicha Junta.

c) Be agregará otra condición' 
que .diga: “Tanto en caso de res
cisión de la contrata como a la ter
minación de las obras, la Adminis-c 
tración se reserva la facultad de 
incautarse de la totalidad o de par
te de los medios auxiliares emplea
dos en las mismas, siendo adquiri
dos por el precio en que contradic
toria y oportunamente hubiesen sido 
tasados, con el descuento del diez 
por ciento (10 por 100) por cada 
año de utilización, y siempre que 
su estado , de conservación fuese 
perfecto.”

Artículo! 2iD, Al pliego de condi
ciones facultativas se adicionará 
otra condición que diga: “El con- 

ytratista está obligado a ejecutar en 
(cada uno de los años la cantidad y 
-oíase de obra a prorra ta  del plazo 
3e ejecución, con una tolerancia 
máxima del veinte por ciento (20 
por 100) en el primer año, y un

diez por ciento (10 por 100) .en los 
segundo y tercero, que se compen
sarán en los siguientes hasta la 
terminación del plazo de ejecución. 
La fijación de la cantidad y clase 
de obras o trozos en que han de 
desarrollarse los trabajos en cada 
uno de los años, se fijarán a pro
puesta de la Dirección facultativa.” 

Dado en Palacio a siete de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

Ra f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

EXPOSICION
SEÑOR: Aprobado por Real or

den de 19 de Febrero de 1926 el 
proyecto de un muelle-embarcade
ro para pasajeros en Santander, por 
su presupuesto de contrata de 
281.958,35 pesetas, con arreglo a 
lo dispuesto en la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacien
da pública, se ha oído el dictamen 
del Consejo de Estado, y el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el 
mismo, tiene la honra de someter 
a la aprobación de Y M. el adjun
to proyecto de Decreto.

Madrid, 7. de Octubre de 1926.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
R a f a e l  B e n jt jm e a  y  B u r í n . -

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de. Fo

mento y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al 

Ministro de Fomento para contra
tar, por subasta, la ejecución de las 
obras a que se refiere el proyecto 
de un muelle-embarcadero para 
pasajeros en el puerto de Santan
der, aprobado por Real orden de 19 
de Febrero de 1926, cuyo presu- : 
puesto de contraía importa la can
tidad de doscientas ochenta y un 
•mil novecientas: cincuenta y ocho 
pesetas treinta y cinco céntimos 
(281.958,35).

, Dado en Palacio a siete de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro d« Fomontó,

Ra f a e l  B e n j u m e a . y  B u r in

REALES DECRETiOS
A propuesta del Ministro de. Fo

mento, de conformidad con Mi Con
sejo de Ministros y el informe del

Consejo de Estado y en cumpli
miento de los apartados 3.° y 5.a 
del artículo 55 de la vigente ley 
de Administración y Contabilidad 
de la Hacienda pública,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Se autoriza ai Ministro de Fo- 

. mentó para llevar a cabo, por el 
sistema de Administración, las 
obras de reforma de la calefacción 
en el edificio en que se halla ins
talado dicho Ministerio, en la p ar
te que a éste afectan, con arreglo 
al proyecto formulado por el Ar
quitecto conservador del referido 
Departamento, cuyo importe total 
asciende a la cantidad de ciento 
veinticuatro mil novecientas diez 
pesetas y cincuenta y seis cénti
mos, con cargo al crédito de 125.000 
pesetas, consignado en el capítulo 
25, artículo y concepto únicos del 
presupuesto vigente del - repetido 
Ministerio.

-'Dado en Palacio a siete de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistro de Fomento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B u r i n .

A propuesta del Ministro de Fo-t 
mentó, de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros y con lo consignado 
en el caso 3.° del artículo 52 de la 
vigente ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda públn  
ca,

Vengo .en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se celebrará por 

concurso y no por subasta el con
trato para la ejecución de los seis 
sondeos, uno en .la provincia de 
Madrid y cinco en la de Almería, 
que integran el primer plan de in
vestigaciones de aguas subterrá
neas a ejecutar por cuenta del Es-  ̂
tado, aprobado por R,eal orden de 
28 de Septiembre último.

Dado en Palacio a siete de Oc
tubre de mil novecientos veintiséis.

ALFONSO
El M inistre de Fom ento,

R a f a e l  B e n ju m e a  y  B ú r ín .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 

MINSITROS

REALES ORDENES
Excmo. S r.: Vistas.las Cartas mu

nicipales formuladas por los Ayunta
mientos de Bernarda, Beniarres y Ja
lón (Alicante); Ríofrío (Avila); Belvis 
de Monrpy, Paraleda de la Mata’ e Iba- 
hernando (Cáceres); Villanueva de 1$ .
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Jara y Horcajo de Sa’níiago (Cuenca); 
Alcalá del Obispo y Santoréns (Hues
ca); Paterna del Campo (Huelva); Al- 
caudete (Jaén); Baños de Rioja (Lo
groño); Guaro (Málaga); Barro (Pon
tevedra); Pruna (Sevilla); Amposta 
(Tarragona'); Ayora, Barcheta, Ges- 
talgar y Palma de Gandía (Valencia):

Resultando que en su formación se 
han cumplido los requisitos señalados 
y exigidos por los artículos 142 y si
guientes del Estatuto m unicipal:

Considerando que el Real decreto 
de 14 de Febrero del pásado año dis
pone que cuando se solicite la apro
bación de una Carta idéntica a otra 
anteriormente concedida á otra Cor
poración municipal podrá ser aquélla 
aprobada sin otro trámite que el de 
m correspondiente propuesta, que ele
vará el Ministerio derla4 Gobernación; 
haliándose en este caso las reseñadas, 
por su identidad con Ia's aprobadas 
por los Reales decretos de 19 y  27 de 
Abril y  11 *de Mayo del pasado año,

S. M. el Re y  (q. D . g.) se ha ser
vido aprobar las Cartas municipales 
adoptadas por los Ayuntamientos que 
arriba se mencionan, sin  más lim ita
ción que la de que la cobranza de los 
impuestos se lia de realizar, aunque 
con toda libertad en la elección, den
tro de los métodos que señala el Es
tatuto, y siempre que las exacciones 
que hayan de establecer no estén en 
pugna o en contradicción con las con
tribuciones del Estado y con las obli
gaciones tributarias del Ayuntamien
to respecto de la Hacienda pública.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
6 de Octubre de 1926.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ministro de la Gobernación.

Excmo. S r .: Visto el .expediente 
relativo al régim en m unicipal de Car
ta acordado pot* el Ayuntamiento de 
Breña Bajá, en la Isla de la Palma 
(Canarias);

Resultando que el expediente fíié 
tramitado con arreglo a las prescrip
ciones del .artículo 142 y siguientes 
del Estatuto y 57 del Reglamento de 
Organización, si bien se desestimó 
por Real orden de 9 de Abril, a y ir-; 
tud de contener un recargo sobre cé
dulas personales:
' Considerando que el Ayuntamiento, 
en sesión de 23 de Mayo, acordó e l i* 
minar de la Carta el recargo refería  
do, manteniendo la redacción del res-¡ 
to d el articulado, que; es análogo a lo

consignado en otros expedientes ya 
aprobados, por lo que es de aplica
ción él Real decréto de 14 de. Febre
ro de 1925,

S. M. cI Rey (q. D. g.) se ha ser
vido aprobar la Carta municipal for
mulada por el Ayuntamiento de Bre
ña Baja, en la Isla de la Palma (Ca
narias), con la limitación que se in
dica, y siempre que la cobranza de 
los impuestos se realice, aunque con 
toda libertad en la elección, dentro 
de los. métodos que señala él Estatu
to, y  que las exacciones que hayan 
de establecerse no estén en pugna 
o en contradicción con las contribu
ciones del Estado* y con las obligacio
nes tributarias del Ayuntamiento res
pecto de lá Hacienda pública.

Be Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 6 de Octubre de 1926.
El Vicepresidente del Consejo de Ministros,

MARTINEZ ANIDO 
Señor Ministro de la Gobernación.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
REALES ORDENES 

Ilmo. S r .: Por Real orden de este 
Ministerio de 6 de Abril de 1925, dic
tada en expediente de corrección dis
ciplinaria seguida contra D. Carlos 
Roig Rovira, como Secretario del Juz
gado de instrucción del distrito de 
Atarazanas, de Barcelona, se acordó la 
separación de aquel funcionario, e in
terpuesto por él recurso contencioso- 
administrativo, la Sala correspondien
te del Tribunal Supremo dictó sen
tencia en 17 de Julio último revocan
do la citada Real orden y  declarando 
que el Sr; Roig debía ser reintegrado 
a su puesto y  al número que le co
rrespondía en el escalafón de los de 
su clase, sin perjuicio dé la correc
ción que debiera serle impuesta por  
la Autoridad «im potente; cuya sen
tencia se ha mandado cumplir en to
dos sus términos por Real orden de 
2$ de los corrientes, inserta en la  Ga
c e t a  del 26; y para que tenga lugar lo 
mandado, a fin de que el Sr. Roig pue
da ser reintegrado a la Secretaría que 
ocujpaba en el momento de su separa
ción, toda vez qué el Secretario qué 
entonces le sustituyó, D. Magín Fer
nández Mallo, procedía del Juzgado de 
primera instancia é instrucción del 
distrito de Occidente, de Gijón, y  su 
vacante quedó amortizada, es lo m'ás 
procedente restituirlo a esta última  
Secretaría, dejando sin efecto su  
amortización U&sta que de nuevo «e «

produzca una vacante en el Juzgado dé 
referencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser* 
vido disponer:

1.° Que se restablezca la plaza dé 
Secretario del Juzgado' de primera ins
tancia e instrucción del distrito dé 
Occidente, de Gijón, que quedó amor
tizada cuando cesó en ella D. Magín; 
Fernández Mallo.

2 *  Que se nombre de nuevo a ésté 
para dicha Secretaría. '

3.® Que para la vacante que deja el 
Sr. Fernández Mallo en el Juzgado cíe 
primera instancia e instrucción del 
distrito de Atarazanas, en Barcelona, ‘ 
se nombre a D. Carlos Roig Rovira, en 
cumplimiento de la sentencia alu-‘ 

dida; y
4.° Que se haga saber a la Audien

cia territorial de Barcelona que, ate
niéndose al fallo de la repetida senten
cia, acuerde en él expediente que sé 
siguió contra el D. Carlos Roig la im
posición de la corrección disciplina
ria correspondiente.

Be Real orden lo* digo a V. I. para 
su conocimiento y  efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años1, 
Madrid, 2 de Octubre de i 926.

PONTE ;
Señor Director general de Justicia,

Culto y  Asuntos generales.

Ilmo, Sr.: Teniendo en cuenta lo 
dispuesto en la Real orden be este) 
M inisterio de 25 de los corrientes, 
que dispone se cum pla en  su s pro
p ios térm inos cuanto sé ordena en) 
la sen ten cia  de 17 de j u l io  del co- 
rriente año, dictada por la Sala dé 
lo C ontencioso-adm inistrativo deil 
Tribunal Supremo, en la qué se de
clara que D. Carlos Roig Rovira tie
ne derecho a ser reintegrado en é l  
cargo dé Secretario judicial del bis-: 
trito de A tarazanas, de Barcelona, 
y dé conform idad con lo preceptua
do en la R ea i orden de 2 del actual, 

3. M. él Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nom brar para la  plaza dé  
Secretario Sel Juzgado de primera1 
in stan cia  e instru cción  del distirito. 
de Occidente, de Gijón, restablecida1 
por Ja Rélíl orden m encionada de t  
de lo s  corrientes, a D. Magín Fer
nández Mal l o, actual Secretario ju-e 
dicial del d istrito de Atarazanas, dé 
B arcelona.

De Real orden lo digo a V. I. para  
su conocim iento y  efectos consi
gu ien tes. D ios guarde a V, I. mu
chos años. Madrid, 6 de Octubre dé  
1926. ;

PONTE
S e ñ o r  P r e s i d e n t e  «le la  A u d ie n c i a  

t e i t  i í o v  i a 1 < le < Vv \ ¡ i <>.
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r* Exorno. Sr/: A  fin dé dar efectR 
V ldad a la Real orden de este Mi
n is te r io  de 25 de los corrientes, 
que dispone se cumpla en sus pro
pios términos cuanto se ordena 
|n la sentencia de 17 de Julio del 
''corriente año, dictada por la Sala 
de lo Conte.ncioso-administrativo 
|e;l Tribunal Supremo, en la que se 
declara que D. Garlos Roig Royira 
[tiene derecho a ser realegrado en 
él cargo de Secretario judirial del 

í [distrito de Atarazanas, de esa’ ciu
dad, y de conformidad co'n lo pre* 
[ceptuado en ]a Real orden de 2 del 
[actual,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se lia ser-, 
yio disponer sea reintegrado don 

. Garlos Roig Royira a la plaza de 
Secretario del Juzgado de primera 
■instancia e instrucción del .distri- 
:to de Atarazanas, de esa población, 
y  'se le incluya en el escalafón res
pectivo con el lugar que ocupaba 
'en la fecha de dicha Real orden.

De Real orden y con devolución 
rdel expediente gubernativo que 
/contra el Sr. Roig Rovira se siguió, 
lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. D ios 
/guarde a V. E, muchos años. Ma-J 
lárid, 6 de Octubre de 1926.

PONTE

[Señor Presidente de la Audiencia
territorial de Barcelona.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR 

Excmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.) 
ha tenido a bien disponer se apliquen 
los preceptos del Real decreto-ley de 
§4 de Marzo último,...concediendo la 
[exención del servicio mi 11 lar activo a 
los españoles, residentes en países 
¡americanos de raza ibérica e islas F i
lipinas, a los residentes, o que- hayan 
.iresid-ido, en las demarcar-lomes .eonsu- 
■.jLttfes de La Paz 'vBoiivia),\> Hará (Bfa-: 
jsál) y La Asunción (Paraguay),, los: 
Iruates se considerarán Incluidos entre 
Jos enumerados en el apartado A) del 
[artículo i  A del Reglamento provisio- 
joa! de Í7 de Junio anterior (B. O. nú
mero 135), toda vez ¿pie- son países dé 
raza ibérica y esíán, por ló tanto, com
prendidos en la-baso primera de! men
cionado Decreto-ley,

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde. a: V. E. muchos años. Madrid, 6 
de Octubre de 19NL

' DUQUE DE T EXIJANSeñor.'/.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

REAL ORDEN

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser-: 
vido nombrar por el artículo 5.°, 
letras B-b del Reglamento de 7 de 
Septiembre de 1918, Auxiliares de 
primera clase del Cuerpo general 
de Administración de la Hacienda 
pública, con destino a las Delega-: 
clones de Hacienda eñ las provin-- 
cías que se detallan y sueldo anual 
de 2.500 pesetas, a los opositores 
que figuran en la adjunta relación, 
los cuales deberán posesionarse ¡de 
sus destinos en el plazo que deter
mina el artículo 18 del citado Re
glamento y Real decreto del 26 de 
Marzo del próximo pasado año.

Be Real orden lo digo a V. S. 
para su conocimiento, el de ios in-: 
teresados y demás efectos. Dios 
guarde a Y. S. muchos años. Ma
drid, 6 de Octubre de 1926.

CALVO' BOTELO 
Señor Oficial mayor de este Minis-:

terio.
Relación que se cita»

(Número 86. D. Antonio Alfafo 
Echevarría, Cádiz.

87. D. Herminio Francisco Maillo 
García, Castellón.

88. D. Dámaso Ruiz Madrueño, 
Castellón.

89. D, Francisco Armendáriz Re
sano, Castellón.

90. D. Luis Calvo González, Gra
nada.

91. Doña Carmen Ábenoza Ribe- 
lles, Huelva.

92. D. AngAl Yraillo Blasco, Lérida.
93* D. Lorenzo Ruiz de .la Cuesta

Barrio, Oviedo.
94. Doña María del Carmen Calvo 

y Julián,. Pontevedra.
. 95. D. José Llóreos Roig, Ponte-ve- 

drá.
96. Doña Carmen Castellanos Cor

tes, Teruel.
97. Doña Amalia Martín Garnica,

Baleares.
98. Doña Marla del Carmen Villo- 

' ría Ramos, ladeares,
99. Doña María de los Dolores 

Castilla y  Polo, Santa Cruz de Tene
rife.

100. Doña Dolores Martínez Her
mosa, ; Santa Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

REAL ORDEN

limo,. Sr.: Vistas- las- iñstaueiás' 
ele va fes  a este Ministerio' por don 
José A. .Palanca y M artínez-Fortún 
y D. Francisco Búcaras Férntofez;, 
inspectores f e  .Sanidad fe  pro*- 
viñetas .de. Madrid y áer VBlladínMdy 
en representación-’ ¿e uina gran ma-

provinciales üe Sanidad, y. por don 
Goillermo He la Rosa, y de D. Mi-: 
guel Benedicto, Jefes de Sección de. 
los Institutos provinciales de Hi
giene de Cuenca y de Madrid, soli
citando autorización para celebrar 
una Asamblea general de los res-: 
pectivos organismos a que perte
necen,

S. M. el R e y  (q. D. g.) lia tenido 
por conveniente conceder á D. José' 
A. Palanca, y Martínez Foríún y a 
D. Francisco Bécares Fernández,: 
Inspectores provinciales de Sani
dad, la autorización solicitada para 
celebrar en esta Corte la referida; 
Asamblea durante los días 29, 30 y 
31 del mes corriente, declarándola 
con carácter oficial, y autorizar a 
los Inspectores provinciales de Sa-: 
nidad en activo servicio para que 
puedan concurrir a los actos que sé 
verifiquen con motivo del mismo.

Es asimismo la voluntad de S. M. 
que se acceda también a la autori
zación solicitada por D? Guillermo 
de la Rosa y D. Miguel Benedicto, 
Jefes de Sección de los Institutos 
provinciales de Higiene de Cuenca 
y de Madrid, para que, por todo el 
personal técnico adscrito a dichos 
organishios, £>ueda celebrarse igual-, 
mente en esta Corte, en los pro-: 
¡pios días, la Asamblea de referencia

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes. Dfos guarde a Y. L mu
chos años. Madrid, 6 de Octubre de 
1926.

MARTINEZ ANIDO 
Señor Director general de Sanidad.

. MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICAY BELLAS ARTES
REALES ORDENES

. Excmo. Sr.: Vistas las instancias 
presentadas en* este ¿Ministerio por va
rios alumnos dél último curso dé. -la 
carrera de Aparejadores, en solicitud 
de que se les permita terminar sus 
estudios en las Escuelas Industriales 
donde los- venían cursando, peticiones 
apoyadas- ipor varias entidades de las 
respectivas localidades do dichas Es
cuelas:

Teniendo en cuenta que si bien La 
Real arfen áé 1.1 de Agosta del eofrim* 
te añoy atendiendo m motivas pedagó
gicos y conveniencias puramente f e 1- 
cenieS* dispuso que todos los estudios 
fe  tal enseñanza se efectuasen. m  las 
Escuelas.: fe: Arquitectura do Madrid, y  
Ife-raeteia :m  el presente curso, no m  " 
Biife-arô  c te io  que razones do- equidad



Gaceta de Madrid.- Núm 281 8 Octubre 1926 163

fccmsejan evitar ios gastos de están- 
fia fuera de su habitual residencia a 
fos peticionarios que, conformo a la 
feé'al orden de 11. de Septiembre de 
§924, contaron con terminar su carré- 
|a  en las mismas Escuelas donde las 
|omenzarob,
l  S. M. el Rey . (q. D. g.) se ha ser
vido disponer;
f  1.° Que los alumnos del último. 
|urso de la carrera de Aparejadores 
|o.dfán, a su elección, durante el cur
io actual verificar sus estudios en las 
¡escuelas Industriales o en las de Ar- 
|u  i lectura de Madrid y Barcelona.

.2.° Que los que no aprobasen al
guna o algunas de las asignaturas de 
|iclio último año, en las convocatorias 
fie Junio o de Septiembre de 1927, 
fendráií que estudiarlas el siguiente 
furso en las citadas Escuelas de Ar
güí tec tur a!.
f  De Real orden lo digo a V. E. para 
|u  conocimiento y demás efectos. Dios 
luarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
|  de Octubre de 19-26.

, [ - 2 : .  CALLEJO.
|>eñor ¡Ministro de Trabajo, Comercio 
f  e Industria.

limo. Sr.T S. *M, el R ey  (q. D, g.) 
fea tenido a bien conceder a don 
fosé  ¡Ye la se o Galbis, Jefe de Nego
ciado de tercera clase y de la Seo- 
|áón Adm inistrativa de Prim era en=? 
|éñ a n za  de Barcelona, un mes de 
licencia, con todo el sueldo, para 
[gue pueda atender al restableci
miento de su rsalud.
¡ De Real orden lo digo a Y. I. para 
| u  conocimiento y demás [efectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
¡Madrid, 6 dé Octubre dé 1926. 
fy CALLEJO
jSeñor Director general dé En sé-: 
i ñanza Superior y Secundaria.

S limo. Sr.; S. M. el R e y  (q, D. g.), 
jha tenido a bien conceder a don 
Élieardo Domingo Belipo, Oficial dé 
Administración He tercera clase He 
$9té Ministerio, áfecto a la Sección 
ÉHministrativa dé Primera enseñan^ 
§&■ He Qrépsé, t e  meé dé licencia

fbis todo él 'sueldo, para qué pue- 
? a atender al restabl e cimi en tó He 

fu  salud.
i De Real orden lo digo a Y. I. para 
|u  éonodmleltp y demás efectos, 
i^iof guarde a V. I. miuchol años* 
[Madrid, 6 He Octubre dé 1926>

CALLEJO 
¡Señor Director general de Ense-: 

ñanza Superior y Secundaria.

limo. Sr.T S. M. él Rey (q. D. g,): 
lia tenido a bien conceder a Hori 
Ricardo Ibarroila Monasterio, O fin 
eia/1 dé Administración de tercera 
clase dé este Ministerio, afecto a 
la Secretaría general dé la Univer
sidad de Barcelona, un mes en coris 
cépto He prim era prórroga, [con 
medio sueldo, a la licencia qué por 
enfermedad sé encuentra disfru-5 
tando.

De Real orden lo digo a Y. L para 
su conocimiento y demás éfectos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 6 dé Octubre de 1926.

CALLEJO 
Señor Director general Hé Ens[e>: 

ñanza Superior y Secundaria.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien conceder a Roberto Mái- 
quez González, Portero; ¡cuarto dé 
los M inisterios civiles, afecto a la 
Ejscuela de Comercio de León, t e 
mes de licecia 'con todo él [sueldo, 
para que pueda atender al re s ta s  
hlecimiento de su Salud.

De Real orden comunicada lo rdi“ 
go a Y. S. para  su .conocimiento y 
demás éfectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 6 de Octubre 
de 1926. 1

P. D.,
OLI YEROS

Señor Ordenador dé Pagos Hé la 
Presidencia del Consejó dé Mi^ 
nistros, [eií [el Ministerio dé Ha-: 
hienda.

limo. Sr.T Vista la instancia pré-: 
sentada por D. Eduardo Abad Saris 
ton ja, Oficial tercero del Cuerpo dé 
Administración de la Hacienda pú
blica, qué alegando su condición dé 
funcionario público y él hecho dé 
reunir bajo rsu potestad nueve Bis 
jos legítimos solicita la concesión 
dé los beneficios dé m atrículas 
gra tu itas qué él Real decreto-ley dé 
22 dé Junio últim o concede homo 
protección: k las fam ilias numero.-: 
sas dé funcionarios públicos^ 

Yiistois los artículos 8,° y 12 dé 
aquella Real disposición:,

S. M. él Rey (q. D. g,) ha tenido 
a bien otorgar la  gracia  so licita- 
da* p«ars qué por copcoilón: 
pueda uqnál fu tteeS ériú  m & M ote 
iar gratuitam énté á étié feiiós M  los 
Centres oficiales de enseñanza que 
Hépénáen dé éste Ministerio* 
d iltíio fé  ééta concésióft Supeditada 
a la justificación, por parte Hel in 
teresado, en aquellos Centros ofi
ciales* He las. Siguientes condielo- 
nééí

1.a Legitimidad y [existencia ac-¡ 
tu al de ocho de sus hijos.

2.a Condiciones' académicas dé 
los hijos alumnos para obtener por; 
'sus estudios anteriores la m atrícu^ 
la que solicitan. !

De Real orden lo' digo a Y. I. paA 
ra su conocimiento, [el del in terés 
sado y demás éfectos. Dios guardé 
a Y. I. muchos años. Madrid, 6 He 
Gotubré dé I926¿ A ;

c a l l e jo :
[Señor Director general He Ense-*

ñanza Superior y Secundaria,

.[Vista -la instancia presentada [eh 
éste Ministerio por D. Jesús Carba-4 
110 Lameiro, Profesor Veterinarió¿ 
al servicio del Ayuntamiento dé Lu-s 
go, qué alegando £u condición dé 
funcionario público y él hecho de 
ser padre de ocho hijos 'solicita K  
concesión dé los beneficios He ma-: 
tríenlas gratu itas que otorga éí 
Real Decreto-ley; dé 22 dé Junio; 
último a los padres Hé familias nú
meros asi

Vistos los artículos’ 8,° y 12 31 
aquella Real disposición,

B. M. [el Re y  (q. D. g.) h a  resuel
to 'conceder la gracia Solicitada % 
los siguí en tés alumno s[?: A D, Rfe 
món Garballo Mosquera, [en la  Fsfs 
cuitad de Medicina Hé la Universas 
dad dé Santiago';' a D. Jesús, ffós 
’sefa y María del P ilar Garballo: y 
Mosquera, éií él Institu to  hacionál; 
dé Lugo; éntendféndosé ééfá coíí-: 
cesión supeditada a la justificacióñ 
por parte del [solicitanté, én' áqüés 
líos Gen tros dé énseñansa, dé ló l 
[siguientes éxtrem osl ^

1.° L eg itim idady  éxistéfícíá: &Crs 
tual Hé éué ochó hijos.:

2.° Gondiciofiés hcadétecas: H| 
sús[ hijos éstudiantes para Obténlí 
la m atrícula qué Solicitan.

Dé Iléai ófdeH lo Higo a  V. S. paa 
ré  su conocimiehtó, jaotifiaacidn' B 
loé [expresados' Gentroé' dé éh'sf^

■ M[ Iníerefado' y Jfec to s . DioM
guardé S 4Y? %  W é h o s  hños. 
drid, 7 Hé Óctuhré Hé 1926v ' ̂ !

-  ^CALLEJOS
Beñor Rector dé lá Unívérs idad M

Saútiagórf

Vista lía ínstaheiá píéíséntada p ó | 
D. E n riq te  Aloina f  Quésada, quig^ 
alégañdó §ií ébtídiciólí OateHí*^
tico ñuínerariií Hé la PacultaH ifi| 
Medicina Hé É  Ühivéréidad dé 311 
villa y él feéehó dé ser padre. 9Í| 
ocho hijos qué viven ha i o su1 
lesíad, ’solicita la conrcsvójn dé 10É, 
lK-i-fflrlo? cío nía*rí!;i¡!n.' "ratuitdS ' 

o! H t>: = 1 . a -Iny (3Í i
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B2 de Junio último a los padres de 
familias numerosas:

Yistos los artículos 8.° y 12 de 
aquella Real disposición, ;

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuel
to 'conceder la gracia solicitada a 
los slguiente-s alumnos: En el Ins
tituto nacional de Segunda ense-. 
fianza de Cádiz, a D. José, D. Fran
cisco Javier y D. Luis Alcina y 
Lainez; en la Escuela Normal de 
Maestras de Cádiz, a doña María 
de la Concepción Alcina y Laínez: 
en la Facultad de Medicina de Cá
diz, a D. Enrique Alcina y Laínez; 
entendiéndose esta concesión con-; 

adicionada a la justificación por 
parte del solicitante, en aquéllos 
Centros de enseñanza,, 'de los si
guientes ..extremos:

1.® En la -Universidad': de Sevilla, 
nacimiento, legitimidad y 'existen* 

; cia actual de sus ochó hijos.
2.& En todos los Centros que sé 

citan, condiciones legales de los es
tudiantes para obtener las niatrí- 
ccilas que solicitan.

De Real orden lo digo a V. S. pa
ra su conocimiento y notificación 
R los expresados Centros de ense
ñanza y al solicitante, a sus' efec
tos.' Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 7 de: Octubre de 1926.

CALLEJO

deñor Rector de la Universidad dé 
Sevilla.

limo. Sr.: Yistá la instancia pré-. 
sentada por D. Teodoro Sánchez 
iglesias, Interventor de fondos del 
Ayuntamiento de Badajoz, que so
licita matrículas gratuitas para sus 
hijos, fundándose para ello en que, 
como funcionario público y padre 
de d i é z h i j os, e st'á comprendí do eri 
los beneficios que concede el Real 
Decreto-ley de 22 de Junio último.

Yistos los artículos 8.° y 12 del 
Real decreto citado,
^S. M. el Rey . (q. D. g.) ha tenido 

a bien otorgar al recurrente la gra* 
cía que solicita paré que por esta' 
concesión pueda matricular gratui* 
tgmente a sus hijos, en la siguieií- 
i é  forma; / ^

Instituto nacional de Segunda en* 
señanzá de Badajoz, a D. Vicente 
Sánchez Simón. " • a ^

Escuela de Comercio, qué depérN 
da de este Ministerio, a D. Antonio 
Sánchez Simóh; debiendo, entender
se esta concesión supeditada a las
siguientes condiciones: ' ; R

1.a Justificación previa por el 
interesado, en aquellos Ceñiros dé 

nxn. di» fas cs :«o a~

démicas de los alumnos en relación 
con la matrícula que solicitan.

2.a Justificación asimismo en di
chos Centros del nacimiento, legi
timidad y existencia actual de ocho 
de sus hijos.

De Real orden lo digo a Y. 1. para 
su conocimiento, el del interesado 
y demás efectos. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. MacTrid, 7 de Octubre 
de 1926,

CALLEJO

Señor Director general de Enseñan
za superior y secundaría.

limo. Sr.: Yista la instancia pren
sen tada por D. Samuel Mañá Hernán
dez, que alegando su condición de Pro
fesor numerario’ de Dibujo del Ins
tituto nacional de Segunda ense
ñanza de San Isidro y el hecho de 
ser padre de ocho hijos, solicita 
para éstos las matrículas gratuitas 
que concede a los hijos de familias 
numerosas el Real* Decreto-ley de 
21 de Junio último.

Yisfos los artículos 8.° y 12 dé 
aquella Real disposición,

•S. M. el Rey  (q. D. g.) ha resuel
to conceder la gracia solicitada a 
los siguientes alumnos:

A D. José María y a'doña María 
de los Dolores Mañá y Angulo, en 
el Instituto nacional de Segunda 
enseñanza de San Isidro.

A doña María del Carmen y a do-, 
ña Aurora María Mañá y Angulo, en 
el Real Conservatorio de Música y 
Declamación de Madrid; entendién
dose esta concesión supeditada a la 
justificación por parte del solici
tante, en aquellos Centros de en se-, 
ñanza, de los siguientes extremos:

1.° Nacimiento y existencia ac
tual de sus ocho , hijos.

2.° Condiciones legales de los 
estudiantes para obtener, las matrí
culas que solicitan.

De Real ordep lo digo a Y. I. para 
su conocimiento, y efectos. Dios 
guardé a Y. L muchos años. Ma
drid, 7 de Octubre de 1926.

CALLEJO

Señor Director general de( Enseñan
za superior y secundaria.

Yista la instancia presentada por 
D. Antonio Esquiyias y Zurito, In
geniero primero del Cuerpo nacio
nal de Montes, con destino en los 
Ayuntamientos de Hinojos y Al-: 
monte, que Solicita matrículas grar- 
tuitas para m& hijos, fundándose 
para ello en-qué, comor funcionario 
publico y padre-de diez-hijos, está 

ímí<} r!«; .éñ -IÓs beneficios - que

concede el Real decreto-ley de 22 de 
Junio último.

Yistos los artículos 8.° y 12 dé 
dicha Real disposición,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien otorgar la gracia que se so
licita para que por esta concesión 
pueda matricular el recurrente á 
sus hijos gratuitamente, en los si
guientes Centros de enseñanza:

En la Universidad de Sevilla, fa-, 
cuitad de Derecho, a D. Antonio Es- 
quivias y Franco.

En el Instituto nacional de Se
gunda enseñanza de Sevilla, a don 
Ricardo y D. Garlos Esquivias y 
Franco; debiendo entenderse esta1 
concesión supeditada a la justifican 
eión por parte del interesado, en 
aquellos Centros de enseñanza, dé 
las condiciones siguientes:

1.a Su condición de funcionario 
público.

2.a Legitimidad y existencia ac
tual de ocho de sus hijos.

3a Condiciones académicas de 
los estudiantes para obtener por 
sus estudios anteriores las matrí
culas que solicitan.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
su conocimiento, notificación al 
Instituto nacional de Segunda en
señanza de Sevilla y al interesado, 
a sus efectos. Dios guarde a Y. S. 
muchos años. Madrid, 7 de Octubre 
de 1926.

CALLEJO

Señor Rector de la Universidad dfc
G n t r i  11 o

ÁDMINISTRACION CENTRAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

CONSEJO NACIONAL, DE COMBUS
T IB L E S

La Sección quinta de este Consejo 
ha acordado invitar a todos los inte
resados en la concesión de Depósitos 
flotantes de Combustibles para que 
manifiesten su parecer en todo lo re
ferente a la materia, con objeto de 
proponer la más adecuada reglamen
tación.

Lo que se anuncia. para conoci
miento de los interesados, manifes
tándoles que en estas oficinas (Pre
sidencia del Consejo de Ministros, 
Castellana, 3) se reciben las informa
ciones escritas sobre él :¡partículas 
hasta el día 25 del corriente mes.

Gomo complemento, la Sección oirá, 
en sesión, el misino día 25., a lás. once 
y media de la mañana, a todas Jas 
personas o entidades que lo soliciten 
antes del día 23. ^

Madrid, 5 de Óctúbre de Í92ñ—1 1 
Presidente, Luis Herniosa.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dír e c Cio n  g e n e r a l , d e  s a n id a d

Relación, por orden alfabético, de los 
Profesores Veterinarios que, con
forme a la Real orden de 3 de Sep
tiembre del corriente año, han acre
ditado condiciones de aptitud su
ficientes para poder ser designados 

_ como Inspectores oficiales de los 
Mataderos particulares, industria
les y chacinerías.

ALAVA

Número. 1.—Alonso Barredo, D. Ci
priano. Rivera Alta. Cargo que ocupa, 
Inspector pecuario.

2.—Arciniega Añastro, D. yMateo. 
Vitoria. Inspector pecuario.

3.—D. Berricano, D. Domingo Ju 
lio. Vitoria. Inspector municipal.

 ̂ 4.—Erausquín, D. Romualdo. Vito
ria. V eterinario municipal.

5.—Pérez Erausquín, D. Moisés. 
Santa Cruz de Campero. Inspector de 
Higiene.

6.—Rodríguez Mendigueen, D. Pe
dro. Peñacerrada. Inspector m unici- 
pal.

7.—Zárate Angulo, D. Luis. Durana. 
V eterinario titular.

ALIGANTE

‘Núm. 1.—Civera Macía, D. Salvador. 
Jalón. Cargo que ocupa: Inspector m u
nicipal.

AVILA

Núm. 1.-—Jiménez Sánchez, D. Pe
dro. Bonilla de la Sierra. Cargo que 
ocupa: Inspector pecuario.

2.—Moreno Díaz, D. Julián. Santa 
María del Berrocal. Inspector m uni
cipal.

3/—Núñez Herrero, D. Luis. Capital. 
Inspector de higiene.

4.—Rodrigo París, D. Rodrigo. Be- 
cedas. Inspector de higiene.

5.—Sánchez Solana, D. José. Barco 
de Avila. Inspector municipal.

6.—Velayos del Ojo, D, Fausto. Na
vas de Arévalo. Veterinario titu lar.

7.—Velasco Curto, D. Abel arito. P ie- 
drahita. Inspector pecuario.

BADAJOZ

Núm. 1.—Soto de la Fuente, don 
Aurelio. Zafra. Cargo que ocupa: Ins
pector pecuario.

BALEARES

Núm. 1.—Contesti Amengua!,~ don 
Miguel Lluchmayor. Cargo que ocupa: 
inspector pecuario.

2.—Contesti Amengual D. Damián. 
Algaida. Inspector municipal.

3.—Garcías Mataró, D. Miguel. Po
rreras. Veterinario titular.

4.—Garcías Mataró, D. Juan. Lluch
mayor. Veterinario titu lar.

5.—Gayá Bonet, D. Guillermo. San 
Juan. Inspector pecuario.

6.—Gilí Sureda, D. Antonio. Cap.de- 
pera. Inspector municipal.

7.—Hernández Salueña, D. Pedro. 
Alcudia. Veterinario titu lar.

8.—Martorell Alonso, D. Antonio. 
Siheu. Veterinario titu lar.

9;—Mir Seguí, D .;Arnaldo. Gaima- 
ri (Selva). Veterinario titu lar.

i0i-~Vich Gladérra, D; Rafael. San- 
ceílas. Inspector pecuario.

. **---Vives Ballester, D. Gabriel.
Santañy. Inspector municipal.

BARCELONA

Núm, 1.—Bages Tarrida, D. Juan. 
Capital. Cargo que ocupa: Veteri
nario municipal.

2.—Carol Felip, D. Salvador. Villa- 
nueva y Geltrú. Inspector municipal.

3.—Cubells Vilavendrell, D. Alejan
dro. Castellbisbal. Veterinario muni
cipal.

4.—Dornaleteche Zabalza, D. José. 
Capital.

5.—Fatjó y Fatjó, D. José. Vieh. 
. Veterinario titu lar.

6.—Farras Escudé, D. Clemente. 
Sabadell. Subdelegado.

7.—Martí Morera, D. Antonio. Ca
lata. Veterinario titular.

8.—Mas Elias, D. José. Capital. 
Veterinario municipal.

9.—Matóns y Colomé, D. Alejandro. 
Mataró. Veterinario titu lar.

10.—Molist Tenas, D. José. Mollá. 
Inspector municipal.

11.—Molist Valent, D. José. Castell- 
lersol. Inspector de carnes.

12.—Mestre Ferrús, D. Ernesto. 
Tortosa. Inspector municipal.

-13.—Fujoídevall Buch, D. Jesús. 
Torelló. Veterinario titu lar.

14.—Sala y Rovira, D. F-elío. Tona. 
Veterinario titular.

15.—Sa'lvans Bonet, D. Luis. Berga. 
Veterinario municipal.

16.—Sobrevida Montleón, D. Em i
lio. Capital.

17.—Vilallonga Cafíadell, D. Miguel.
S. Quirico de Besora. Veterinario 
municipal.

BURGOS

Núm. 1.—Esteban Antón, D. Teo- 
dosio. Rubiales. Cargo que ocupa: Ve
terinario titu lar.

2.—García Araúzo, D. Serapio. Ar- 
lazón. Inspector de carnes.

3.—Hernández Yanguas, D. Martín. 
Villafranca. Veterinario titular.

4.—Mondé ja r  Blasco, D. Teodoro. 
Medina de Pomar. Inspector m unici
pal.

5.—Murga García, D. Blas. Belora- 
do. Inspector municipal.

6.— Peña Temiño, D. Javier. B ri- 
viesca. Inspector de carnes.

7.—Riaño Carrera, D. Severianb. 
Cerezo del Río Girón. Veterinario mu
nicipal.

8.—Saiz Ortega, D. Pedro. Brivies- 
ca. Inspector de carnés.

CÁCERES

Núm. 1 .—Burgos Blasco, D. Inocen
cio. Torrejoncillo. Cargo que ocupaí 
Inspector municipal.

2.—Ceballos Molero, D. Aurelio, 
M. de Plasencia. Inspector de Higiene*

3.—Criado Valcárcel, D. José. Arro* 
yo del Puerco. Inspector m unicipal.

4.—P. de la Iglesia, D. Pedro. Losar 
de la Vera. Inspector municipal.

5.—Rodrigo Arias, E). Luis. Cecla- 
Vln.

CADIZ

Núm. 1 .—Díaz Fernández, D. Julio. 
Jerez de la Frontera.—Largo que ocu
pa: Inspector municipal.

2.—Gómez, D. Salvador. Jimena de 
la Frontera. Veterinario titular.
... 3.—Gracia Juderías, D. José. Capi

tal.—Inspector de Higiene.

4.—Montañez, D. Crisanto. .Jerez del 
la . Frontera. Inspector de higiene.

5.—Moreno Soto, D. José, Olvera*
6.—Quesada Mazuelas, D. Juan. Ta

rifa. Veterinario titu lar.
,7.—Vicente Bernar, D. Máximo. 

Chipiona. Inspector de carnes.
• CASTELLÓN

Núm. L—B. Grañana Orti, D. Juan 
Torreblanca. Cargo que ocupa: Vete- 
ri 11 ario titular.

CIUDAD REAL

Núm. L—B. Grañana Orti, D. Juan, 
drés. Capital.

2.—Arroyo Serrano, D. Francisco. 
Infantes.

3.—Arroyo Chacón, D. Rosario. In
fantes. Cargo que ocupa: Inspector 
municipal.

4.—Flores Velasco, D. Román. Al
madén. Inspector de carnes.

5.—Gómez Pérez, D. Román. Arga- 
masilla del Alba. Inspector munici
pal.

6.—Jurado Martínez, D. Pelayo. 
Puertollano. Inspector de carnes.

7.—Jurado Prieto, D. Carlos. So- 
cuéllamos. Inspector municipal.

8.—Mayo Galán, D. Juan.- T 0111 éllo- 
so. Inspector municipal.

9.— Marín Ortiz, D. Diego. Capital. 
Inspector de Higiene.-

10. Manzaneque, D. Francisco. To- 
rralba de Calatrava. Inspector de car
nes.

11. Menchén Menchén, D. Lorenzo. 
Alhambra. Inspector municipal.

12.—Moya Novalbos, D. Emilio. 
Argapiasilla de Calatrava. Inspector 
de Higiene.

13.—Moya Vázquez. I> Alberto. Vi- 
llahermosa. Veterinario titular.

14.—Moreno Fernández, D. Pedro. 
V illarrubia de los Ojos. Inspector m u
nicipal.

15.—Moyano Pineda, D. Rafael. Al
madén. Inspector municipal.

16.:—Morales Bernal, D. Diego. Fer- 
naneaballero. Inspector de carnes.

• 1-7.—Quintani 11 á Izquierdo, D. Nico^ 
lás. Alcázar de San Juan. Inspector 
de higiene.

18.—Sobrino Naranjo, D. Delflho.
: Carrión de Calatrava. Inspector de

carnes.
19.—Velasco Jiménez, D. Aurelio. 

Puertollano. Inspector de carnes,
CÓRDOBA

Núm. 1.—Barheto Arregui, D. Ra
fael. Capital. Cargo que ocupa: Ins
tituto Provincial de Higiene.

2.—Oarmona Cantador, D. Tomás. 
Villanueva de Córdoba. Veterinario 
titular.

3.—Herrador Sánchez, D. Antonio. 
Almodóvar del Río. Inspector de Hi
giene.

4.—Jurado Fernández, D. Emilio. 
Villafranca de Córdoba. Inspector de 
higiene.

5.—Moreño Castró, D. Raimundo. 
Pozoblanco. Inspector de higiene.

6.—Osuna de las Doblas, D. FemaH- 
do. Capital. Veterinario militar.

7 ._ P rie to  Arce, D. Antóhio. Monti- 
11a. Inspector municipal.

c o r u ñ a

r Núm. 1.—Balsa Argudín, D. Anid- 
nio. El .Ferrol. Cargo que ocupa : Ve
terinario municipal
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pr- S^Bafúsells Ccvll, Ildefonso. Ribas 
l de Fresser. Inspector municipal, 
i 3.— Casal Pérez, D. José. Maiipica.
U- 4.—Casal Sánchez, D. Baldomcro. 
|$apital, Veterinario titular.
Gf.5 .— Castillo Domínguez, D. Antonio. 
Tíarón. Inspector de higiene.
V  6,— Castro País, D, Manuel Ordenes. . 
jVeterinario municipal.
1 í.— Fajardo Martínez, D. Augusto, 
El Ferrol. Veterinario municipal.

8,— Lema Blanco, D. Francisco.
¡ Santa Comba. "Inspector de Higiene, 
f Ó.—López, D. Benigno. Bovio.

10.— Mouriz Leite, B. Bernardo.
. El Ferrol. Veterinario munieipaL
* 11.— Nimo Ameneíro, j), José. Brida. 
Inspector de higiene.

12.— Pastor Villaverde, D. Daniel* 
Ole iros. Inspector de higiene.

13.— Prada Losada, D. Victoriano. 
Ortigueira.

14.— Ülveira Casal, IX. José. Boiro, 
Veterinario titular.

: ep.5v—¡Rodríguez Aira, D. Aquilino. 
Padrón. Inspector de higiene.

16,— San de Gómez, D, José. Capital, 
Jnspecror municipal.

17,-—Troche Rivas, D. Carlos. Ca- 
J>HaL
< 18. Yáñez Cartón, D. Valeriano, 
Cede ira. Veterinario municipal.

19.— Pet López,-.D. Elíseo. Capital, 
Veterinario municipal.

CUEÑCÁ

: Núm. 1 .— Bugeda García, D. Balta
sar. Tarancón. Inspector municipal, 

r %— Chicharón Porras, D. Lino. Po- ‘ 
íorrubio.

GERONA

¡Núm. 1.— Alcalde Noy, D, Joaquín. 
Capital. Cargo que ocupa: Inspector 
municipal.

2.— Argeles Bicart, D. Eusebio. Cas- 
sá de la Selva* Inspector municipal.

3.—Auquer Sabadí, D. Francisco. 
Vergas. Inspector municipal.

4 — Ayats Agustq D. Salvia. S. Juan 
de las Abadesas. Inspector municipal.

5V—Batllé Bagué, D. Juan. Cervia 
de Ter. Veterinario titular.

6.— Bianch Clauseil, D. Juan. Bla- 
nes. Veterinario titular.

7.-—Bosch y Batlle, D. Miguel. Bor- 
dills. Inspector municipal.
' 8,— Claveguera Cayanas, D. Jaime, 

Beriña. Inspector municipal.
9 ,— Condon S a garra, D. José. Lladó. 

Inspector municipal.
10,—Coris GruarL Narciso; Llagos- 

tera. Veterinario tifulkrv
1 i.— Daniel y Ferrar, Di Juan. Hos- 

tálrich.- Inspector cte carnes.
12.— Fábrega Canals, D. José. Ca

pital. Inspector municipal.
113.— Fábrega Fábréga, Di Jí&ime* 

Figueras. Veterinario municipal.
14.— Gimbemafe Bervíá, B. Antonio. 

Capital. Veterinario: militar.
15.— Junca y Busquéis, D. Miguel. 

MlpoID
; 16.— Lluek y  Pacreu, D. Enrique., 

Sarria dé Ter; Veterinario titular.
17.— Maeull Carreras, D. Juan. Fr- 

güeras, inspector de Carnes.
18.— Masan e fe  Batean, D. Jaime!-. 

Bañólas. Ye i orí mu i o titular.
19.— Pa drusa 11: ola, D. Laureano.

• TdrteilÍL; Inspector de Carnes.
20.— ñneh; Maiamoní, D. Joaquín; 

Capila!. Inspector ni un i cipa!.

21.— Ribas Deseáis, D. Jacinto. Cá- 
mallera. Inspector de Higiene.

22.— Ricart Figueras, D. José. V i- 
lovi de Oña. Inspector municipal.

23;— Rost y Berta, D. Julián. Ca
pital. Inspector Veterinario.

24.— Ruiz Fernández, D. Horacio. 
Puigcerdá. Subdelegado Veterinario.

25.—dSagarra Lázaro, D. José. Salí. 
Veterinario titular.

26.— Thós Rodó, D. Jaime. Santa 
Colonia de Farnés. Inspector veteri
nario.

’27*—Torrent Soler, D. Jerónimo. 
Olot. Inspector Veterinario.

28.— Vidal y Planella, D. Juan. Las 
Bañólas. Veterinario titular.

29.— Vi lar Carreras, D. Pedro. Cel- 
rá. Inspector de Higiene.

GRANADA

Número 1.— Burgos y Torres, don 
Guillermo. Álbiiote. Cargo que ocupa:- 
Inspectfr municipal.

2.— García y García, D. Castro. Ga- 
biá Grande. Inspector municipal.

3.—Jiménez Moya, D. Ricardo. Al- 
hama de Granada. Veterinario titu
lar.

4.— Rodríguez Torralba, D, Manuel. 
Qrjiva. Inspector de Carnes.

GUADALAJARA

Número 1.— Pérez Muñoz, D. Ra
món. Ghiloeohes. Cargo que ocupa:; 
Inspector de Carnes.

2.— Valle y Gil, D. Angel. Capital. 
Inspector municipal.

GUIPÚZCOA

Número 1.— Galatas . y  Gutiérrez, 
D. Benito. Vidania. Cargo que ocupa: 
Veterinario titular.

h u e l v a  _

Número 1.— Gilis Ponzón, D. Emi
lio.. Capital. Cargo que ocupa: Vete
rinario titular.

2.—Moreno Amador, D. Guillermo. 
Capital. Inspector pecuario. :

3.— Moreno Amador, D. Teodoro. 
Paymogo. Inspector pecuario.

HUESCA

Número 1.— Lajusticia Bailada, don 
Francisco. Almudevar. Cargo que ocu
pa : Inspector munieipaL

2.— Pérez Clave-ría, D. José. Bolea. 
Inspector municipal.

. JAÉN

Número í.— Polo Bustos, D. Gre
gorio. Linares. Cargo que ocupa: Tns- 

; pector Veterinario.
2.— Recuerda Casado, D. Manuel. 

Andújar. Veterinario, .municipal.
3A—Sánchez Pontiveros, D. Francis

co. Torredelcampo. Inspector de. Gar- 
, nes». ’

4— Bolís Pedrajás, D. José. Marmo- 
lejo; Veterinario! titu lar..

ñ.^-Tobarúela López, Di Francisco. 
Begijar.- Inspector pecuario.

,6^ V e ra . Guijosa, D. Jesús.; Arjo- 
• milla.' Inspector Veterinario.

L WÓ&
.Número f.—Bernardo y; de Prado, 

EX Luis; C acábelos. Cargo que ocupa: 
Inspector pecuarid.

- 2.— Borge Torre-fe, •‘ B.f FrahcíscG. 
Capital; Veteriparib: titular:

3.— Caño Aíorov Dv Arturo. La Ba- 
ñ eza .. Inspector rna mi i u i pal.

4.— Gontreras Martínez, D. Leopol
do. Capital. Inspector de Higiene.

5.— .Díaz de Otazú, D. Marcelino. 
Vegas del Condado» Veterinario titu
lar.

6.— Diez Fernández_, D. Pelayo. Ca
pital. Inspector de Carnes.

7 .—-García Eulalia, D. Antonio. 
Ponferrada. Inspector de Carnes.

8.— Gutiérrez López, D. José. Doií 
Juan. Subdelegado Veterinario.
' 9.— Hernando Martín, D. Indalecio;.: 
Capital.

10.— Moratiel Alvarez, D. Francisco. 
Capital. Inspector de Carnes.

11.— Rodríguez González, D> Tomás. 
Capital. Inspector munieipaL

LÉRIDA

Número 1.— Amadón y Piris, D. Ar«. 
i uro. Cíipitai. Cargo que ocupa: Ins-. 
pector de Higiene.

2.— Bertrand Birvert D. Salvador. 
Seo de Urgel. Inspector de Carnes. -

3.— Nogués y Manresa, D. José. 
Puigyert. Inspector de Carnes.

4 — Sala.gray García, D. Víctor Ma
nuel. Tarroja. Inspector munieipaL 

5.— Vila Romeu, D„ Ricardo. Capm 
tal. Veterinario municipal.

LOGROÑO
Número 1.— Arrieta Contreras, doii 

Pedro. Castañares Rio ja. Cargo qu^ 
ocupa: Inspector de Carnes.

2.— Beaumont Díaz, D. Mateo. Ca
lahorra. Veterinario titular.

3.— Beriain Alonso, D„ Amalio. Ha- 
ro. Inspector de Carnes.

4.— Chasco Urra, D. Jesús. Nalda. 
Inspector de Carnes.

5.—García Cabezas, D. Florencio. 
Cirueña. Inspector pecuario.

6.— Lobato Martínez, D„ Angel. Ba
ños de Río.

7 .— Martínez Herce, D. Luis. Gra- 
ñón. Inspector municipal,

8.— Sánchez García, D. Félix. Ez- 
earay. Inspector municipal.

9.— Martínez Sáenz de Buruaga, don 
Emilio. Briones. Veterinario munici
pal.

10.— Nogales de la Gala, D. Vicente. 
Capital, Veterinario militar.

11.— Olaya Pérez, D. Pablo. Capi
tal. Veterinario municipal.

12.— Orué Martínez, D. Vicente. 
Huercanos. Inspector de Carnes.

13.— Pisón y Ciaurri, D. Emilio. 
Anguciana. Inspector de Higiene.

14.— Pozo y Nieto,. D. Claldio. An- 
giano. Inspector municipal.

15.— Quintanilla Manzanares, don. 
Adolfo.- Santurde. Inspector de Carnes.

16.— Ruiz Santolalla, D. Justo» Mu- 
rillo de Ríoleza. Inspector de Carnes.

17.— Ureta Giner, D. Domingo. San 
Millán: de la Cogolla. Veterinario ti
tular.

18.— Yáñez Seoane, D. Silverio» Ca- 
salarreina. Inspector munieipaL

19.— Velasco Muñoz, D. José, Ilaro. 
Insnector de Higiene.

20.— Villarejo: Lázaro,. D. Melitón, 
Hadarán. Inspector municipal.

LUGO
Número 1.— Bao Arias, B. Coustarí- 

tinó. Bécerreá. Cargo que ocupa: Ins- 
pecfor de Carnes.

2'.~M&irballo Lame i r o, D. Jesús. Ca
pital. Subdelegado Veterinaria.

3.— García Campos, D. Jesús. Palas 
del Rey. ::
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MADRID

Número 1.—Amelio Rodríguez, don 
UNicolás. Cargo que ocupa:; Ve ter ina- 
ir fio  municipal.
! [ ' 2 .—Aparicio Alonso, D. Pablo. Ca

pital. Inspector municipal. 
f~3.—Arroyo Díaz, D. Manuel. Gap i-: 
tal. Inspector municipal.

4.—BorraRo y Rueda, p . José. Ca- 
r ¡pital.
! ! 5.^-€aIvo y Santos, D. Antonio, 
i Aravaca. Inspector de Higiene.
I |  6.—Campos y Martínez, D. Diego, 
i ¡feapilab Subdelegado V eterinaria.
! ■ 7.—Fernández y Morrondo, D. Ju - 
I Jio. Malbella. Veterinario titu lar.
I "r 8.—Huete Rodríguez, D. Mariano, 
i parabanchel Bajo Inspector de Hi- 
¡ fiene.
: ' -9—López Garrido,. D. Santos. fía- 
: gitai. Veterinario municipal, 

ú 10.—Montero Prieto, D. Miguel. Ca-
■ ¡pital.

i 11.—Muñoz Baltueña, D, Lorenzo. 
; ¡Capital.

í 12.—Prieto Fernández, D. Manuel. 
¡Capital.
í 13.—Rodríguez García, D. Julio. 
¡Capital.
ú 14.—Roncal y Soria, D. Adolfo. Ca
pital.
i '  15.—Nicolás y de la Peña, D. Sixto.

: Capital. Veterinario titu lar,
| ? 16.—Pérez Gonzalo, D. David. San-
■ ¡ta María de la Alameda. Veterinario 
: Municipal.
jM* 17,—Reino so Fernández, D. Alfon

so. Capital. Inspector de Higiene.
MÁLAGA

Número 1.—Alvarez Prolongo, don 
José. Capital. Cargo que ocupa*.! Vete
rinario municipal.

2.—Florido del Río, D. Francisco. 
Capital. Veterinario municipal.
V 3,—González Maestre, D. Natalio.

; ItOnda.
§ 4 .—Pastor y Calvo, D. Francisco. 
Capital. Inspector de Higiene.

6.—NsJaAtínez Mena, D. José. Capí-: 
¡tal. Inspector Veterinario, 
o- 6.—Sevilla Blanco, D. Francisco. 
Archidona. Veterinario municipal. ,

MURCIA

. Núm. 1.—-Agúilar Serna, D. José.
; JGieza. Cárgo que desempeña:. Vftt/eri- 

paríó titular.
-Crespo Alvarez, D. Pedro. Ca

pital. Inspector Veterinario.
¿ 3.—Gil Pérez, D. Antonio. Archeha. 
Inspector municipal; 
f  :4.—León y Olivas, D. Enrique. Ve-: 
Jerinario militar. ; •

5.—Moya González, D. Elias. MazáA 
frón. Inspector Veterinario.
i NAVARRA

; Núm. 1.—Díaz García, D. Primiti-
■ ¡¡& Meano. Inspector de carnes*

2.—Ecbievarrieta e Irigoyén, don 
[ jSustaquió. Santesteban. Inspector de 
, ¡ligiene.
r ^ 3 . —García y Berganzo, D. Lorenzo.

4.—Pardos Zorraquino, D. Julián, 
i ¡padreita.: Inspector municipal. 
í # 5.—Pérez Fernández, D. Eusebio. 

fíudaire.
' ^ —Salvado Cábello, D. Andrés.

ORENSE
Núm. i.—Gómez Calvo, D. José Má-:

ría. Ribadabiá. Cargo qué desem peña: 
Inspector de Higiene.

2.-—Novo a Lama, D. Tomás. Car-: 
bailino. Inspector Veterinario.

OVIEDO

Núm. 1.—Alvarez y Pérez, D. Ar
turo. Tineo. Cargo que desempeña: 
Inspector Veterinario.

2.—Blanco y Tejerina, D. Pedro. 
Villaviciosa.

3.—Diez Muñoz, D. Andrés. -Infles-: 
to. Inspector Veterinario.

4.—Fresno Torres, D. Ignacio. Pola 
de Lena. Veterinario municipal.

ñ.—Jarabá y Alonso, D. Amalio. 
Luarca. Idem id.

6.—-Ludeña Blanco, D. Hilario. Saín 
Martín del Rey. Inspector de carnes.

7.—Pardo y Suárez, D. Pedro. fia-¿ 
pital. Veterinario municipal.

8.—Puente Abia, D. Fabián. Gijón. 
.Subdelegado Veterinario.

9.—iSánchez Holgado, D. Elias. Cu-: 
di lloro. Veterii%rio municipal.

10.—Suárez Alvarez, D. Claudio. 
Avilós. Veterinario municipal.

11.—Suárez Fernández, D. José Ma-: 
ría. Pola de Siero. Inspector de car-:! 
nes.

P a l e n c ia

Núm. 1.—Beoerril Rodríguez, D. Pe
dro. Villada. Cargo que desempeña:' 
Inspector de Higiene.

2.—Bemegasi F o re ra , D. Mariano. 
Capital. Inspector provincial.

3.—Pisano Valdajos, D. Eugenio. 
Valdespina. Inspector de carnes.

PONTEVEDRA

Núm. 1.—Carbón Mosteiro, D. Je-: 
sús. Estrada. Cargo que desempeña.:] 
Inspector de carnes.

2.—Cañizo Gil, D. Manuel. Vigo, 
Veterinario titu lar.

3.—Espino Tola, D. Diego. Porri- 
fio. Veterinario municipal.

4.—Fernández Bermúdez, D. Em i
lio. Salvatierra de Miño. Inspector de 
Higiene.

5.—López Segura, D. Balbino. AD 
barracín.

6.—Rodríguez González, D, Antonio. 
Lalín,

7.—Martínez Malvar, D. Amancio. 
Porriño. Inspector de Carnes.

8.—Martínez Piñó, D. Manuel. Puen
te-Cal délas. Veterinario municipal.

9.—Rodríguez Font, D. Ramón. 
Aduanado Arbo. Inspector de Higiene.

SALAMANCA ,

Núm. 1*—Cornejo Ramírez D*. Pe-: 
dro. Gallegos de Solmirón.

2.—-García Carrasco, D. Nicolás, Ca
pital. Cargo que desempeña: Inspector 
de Higiene.

3.—Góii&eff Milíán, D. Leopoldo. San 
Esteban de la Sierra.

4.—Gómez 'y Niet^ D. José. Santi-: 
báñez de, Béjar. Veterinario titular.

5.—González Rodríguez, b . Loren-; 
zo. Cantalpino. Inspector de cajnes.

6.—Lozano Ugena, D. Julio. Capí-: 
tal. Veterinario militar.

7.?—Moreno Rubio, D_. Alfredo. Albá 
de Tormes. Inspector de Higiene.

8.—Pablos Criado, b . Francisco* Mo- 
gánzaz. Inspector municipal,

9.—Prieto Brionés, D. Manuel, fia* 
pital. inspector de Higiene. /

10.—Sánchez Lorenzo, D. Leopoldo. 
Tamames. Inspector de Higiene..

11.—Sánchez Sagrado, D. Marciano.- 
Villar de Gamizo. Inspector de carnes.!

SANTANDER

Núm. i.,—Gutiérrez Llamas, D. José. 
Cubas. Cargo que ocupa: Veterinario] 
titu lar.

2.—De las Heras Cuadrado, D. Ra
món. Ramales. Inspector municipal.

3.—Maté Díaz, D.'Alejandro. Capital. 
Inspector municipal.

SEGOVIA

^Núm. i.—-Giisanz Alvarez, D. Nico
lás. Migueláñez. Cargo que ocupa: 
Inspector de carnes.

í2.—-Hernánz Rubio, D. Manuel. Val- 
Lyerde del Majano. Inspector de carnes.

3.—Martín Oviedo, D. José. Capital. 
Inspector municipal.

4.—Pascual Bartolomé, D. Antonio. 
Santa María de Nieva. Inspector mu
nicipal.
V  5.—Portero Ló,pez, D* Rufino. CapD
tal. Inspector provincial.

SEVILLA

Núm. l.—Aguilar Ruiz, D. Rafael. 
Osuna. Cargo que ocupa: Inspector 
municipal.

2.—Delgado Ruiz, D. Antonio. Mon- 
tellano. Inspector de carnes.

3.—Rodríguez Sosa, D. Manuel. Ca- 
zalla de la Sierra. Inspector mñni-- 
cipal.

4.—Rodríguez Sosa, D José. Cons- 
tantina. Inspector Veterinario.

SORIA

Núm. L—Blasco de las Heras, don, 
.Vicente. Barca: Cargo que ocupa: Ve-Í 
terinario titu lar, '

TARRAGONA 

Núm. í._Riverola* Ríus, D .' Santos. 
Cambrils. Caigo que ocupa: Inspector 
¡municipal.

TERUEL

Núm. ' l ._ Concellón Perro te, D. An
tonio. Puebla de Híjar.

2.—R. Ferrer Royo, D. Juan. Hoz dé 
la Vieja (La). Inspector municipal. ¡

3.—Franco López, D. Manuel. Agua- 
viva. Inspector municipal.

4.—Justo y Morana, D. Luis. Villa- 
franca. Inspector de Carnes.

i 5.—Sancho Sanz, D. Jesús. Capital!
Inspector de Mercados*

TOLEDO 1

Número 1.—Carbonero Vázquez»
. D. Lucio. Calera y Chozas. Cargo qué 
j ocupa: Inspector de Higiene.

2.-—Diez García, D. Luis. Velada. 
Inspector de Higiene.

3.—Flórez Palencia, D. Esteban,
; Lucillos. Veterinario titular.
¡ 4.—De la Higuera Román, D. Fer

nando. Pueblanueva. Inspector muni
cipal.

5.—Otero Muñoz, D. Arsenio. Poláiü 
Inspector de- Carnes.

6.—Pérez Sagredo], D. Emiliano. 
Brtyiesca. Veterinario titular.

7.-—Revuelta San Juan, D. Rosario1. 
Dicaña'. ; 1

Sahturinp Fernández, D. Albér-. : 
So. Valdeverdeja. Inyector de Hi-? 
giené.

9f-^Iédiñ|) Rosal, P . Santiago. 
pitáJ. ^ terihario titulárs
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p  1 0 .— XJgena Orozco, D. Saturnino. 
Ylléscas. Inspector de Carnes.

11 .— Villam bré Martínez, D. A be
lardo. Tem bleque. Inspector de Car
nes.

VALENCIA

Número 1.— Benavent Duart, don 
Salvador. Mirlata. Cargo que ocupa:. 
Inspector de Carnes.

2.— Cabañes Marzal, D. Manuel.
.3.— Cabrera Giner, D. Francisco. 

Oliva. Inspector de Carnes.
4.— Cardona Ortólá, D. José. O nte- 

niente. V eterinario titular.
5.— Conde Aloras, D. R icardo. Sa- 

gunto. Inspector m unicipal.
6.— Corella Calabuig, D. José. Capi

tal. V eterinario m unicipal.
7 .— García D onderis, D. D agoberto. 

Capital.
8 — Gil Serra. D. José María. Gan

día. V eterinario titular.
9.— Herrero Sanehís, D. Pedro. Tám

ben les Blanques. Inspector de Hi
giene.

10.— Menchen y Chacón, D. Fran
cisco. Capital. V eterinario m ilitar.

(1 1 .— M onfort Blasco, D. V icente, 
j^lboraya, . V eterinario titular.

12.— Moreno García, D. Mariano. Ca
pital.. . .

13.— Plasencia Conté!, D. Cipriano. 
V illar del Arzobispo.

14.— Torres Escriclie, D. Isidro, 
¡fuente Eucarroz. Inspector m unici
pal.

15.— T rigo Mezquita, D.. Miguel. Ca
pital. Veterinario m unicipal.

VALLADOLID

Núm. 1.— Am o Fernández, D. Jeró
n im o. Castromonte. Cargo que ocupa : 
Inspector de carnes.

2.— Cantalapiedra Cascajo, D. Jeró
n im o. Valdetronco.

3.-— Garzo y  Azórrate, D. F élix  Juan. 
C astrillo T ejeriego. Inspector de car
aos.-

4.— Marcial García, D. N icecio. T o r - 
desillas. Veterinario titular.

5.— Martín Campón, D. Agustín. Ca
pital. Inspector m unicipal.
' 6.— Orozco Miret, D. Francisco. T o r - 

dehum os. Inspector de carnes.
7.— -Salceda Zatorre, D. Bernardo. 

Capital. V eterinario m ilitar.

VIZCAYA

'Núm. 1.— Bidasolo y Aldamiz, don 
Felipe. Zaldua. Cargo que ocu pa : V e
terinario titular.

2.— Cotano e Ibarra, D. Tom ás. Ca
pital. V eterinario m unicipal.

3;.— E lorriaga y  V érgara, D. J. A n
tonio. Capital.

4.— Ganehegui Blandín, D. D om in
go. Marquina.

5.-— Pérez Mendoza, D. T eodoro. Ca
pital. Inspector m unicipal.

ZAMORA'

Núm. 1.— Oíz Isart, D, F ederico. Ca
pital. Cargo que ocupa : Veterinario 
titular.

2.— Rodrigo Mangas, D. Antonio. 
Re.vellinos: VeterinoTip titulár.-; •*

ZARAGOZA <f, ■ O

- Núm, T— Abad uBdira^Dp Francisco. 
Capital. Cargo que ni opm:v ínspector 
Veterinario. - ]

^ w L U s ít íc T .  :<íi a iv t íi/ '  D . 'E rá rn  Den. 
Capital \ :• ; '

3.— Bosque Moneada,' D. José. La 
Amolda. Inspector m unicipal.

4.— Echevarría Mateó, D. G regorio. 
Capital. Inspector V eterinario.

5’.— Figols y  Berdiel, D. José. Cala- 
torao. Inspector m unicipal.

6.— Gargallo Vara, D. Jerónim o. Ca
pital. V eterinario m ilitar.

7.— González Alvarez, p .  RafdW. 
Capital. Catedrático.

8.— Jim énez Gacto, D , José. Capital. 
Catedrático.

9.—Jim eno de la Parra, D. Mariano. 
Capital. Veterinario .municipal.

10.— Gil Yuste, D. A rturo. Capital.
11.— L ajustieia  Vallada, D. "Joaquín. 

Capital. Inspector m unicipal.
1 2 — Lozano Díaz. D. Luis. Capital. 

Inspector Veterinario
13.— L ope Ondé, D. Francisco. Ca

pital. V eterinario m ilitar.
14.— Monterde y D om ingo, D. Luis. 

Used. Inspector dé Carnes.
15.— Pí Cervera, D. A ntonio Rafael. 

Capital. Inspector Veterinario.
v 16.— S ob rev id a  Monleón, D. V icen 

te'. Capital. Veterinario m ilitar.
17.— Valer Chueca, D. Ruperto. A ra

bel. Inspector m unicipal.
18.— Vázífíiez Ortiz, D. Saturnino. 

Capital.
19.— Ibáñez Gastejón, D. Manuel. 

Capital. Inspector Veterinario.
Madrid, 7 de Octubre de 1926.— El 

D irector  general,-P . Á., Romáfi G. D u
ran. .

MINISTERIO DE TR A B AJO , CO
MERCIO E INDUSTRIA

DIRECCION GENERAL DE ACCION 
SOCIAL Y ADRARIA

CIRCULAR

Son b ien  co n o c id o s  los  in co n v e 
n ien tes  y  d e fic ien cias  de que a d o 
le ce  la r e ca u d a ció n  e je cu tiv a  de ios  
P ó s ito s , b ien  sea d esem peñ ada  p or  
A g en cia s  re g io n a le s  o p ro v in c ia 
les, b ien  p o r  A g en tes  p a rticu la res  
o d e legad os a qu ien es se en com ien -: 
da la  re ca u d a ció n  en un n ú m ero  
determ in ado de p u eb los  y  su n o to 
riedad hace inútil que n os  d e ten g a 
m os a e n u m era rlos . E l p r in cip a l de 
tod os  es su fa lta  de e ficacia  y  la 
D ire cc ió n  g en era l de A cc ió n  S ocia l 
A g ra ria  se co n s id e ra  en el deber de 
acu d ir  al rem edro de a q u e llo s  m a 
les. ‘
- L os  A gen tes reca u d a d ores  su elen  

res id ir  mn la s ca p ita les  de p ro v in 
cia  o en lu ga res  a le ja d o s  de sus 
zon as de ;reca u d a ción , y co m o  al 
tras lad arse  a lo s  p u eb los  don de 
han de rea lizar  su a c c ió n  tien en  
que h acer g a sto s  de lo c o m o c ió n , es-- 
tancia  y o tro s , a n tic ip á n d o lo s  de su 
p ecu lio  y p ara  su fra g a r  los  cu a les, 
as í com-o p a ra  rem u n era c ión  de su 
trabajo, no cuentan con más em olu
m en tos  que l o s  d ev en g os  n a tu ra - 
íes- ' de*' la J rec aúdaeión., • p ro  cur an 
a ten d er  p o n  'p re fe r é n c ia ;;a ;J a ¿  p o 
b lacion es. donde Ja co b ra n za  pu er 
de,Afe? 0ífi$s fá é iteV': -eúán tió sa ;: y p o r  
tanto1 rriás rep rod u ctiv a . Puede d a r- 
s q  eb cá sd ^ ry ^ s e ;dá  ‘ c o n  lám entábi!é 
Lí‘é(uiéiióíá;- de qué - pueblos^ - donde 

di-si a uíihi. ,‘fa r ¿ a , : p eq u eñ a s láS

deudas en n ú m ero  y  cu an tía  y  d i
f íc i l  el co b ro , p o r  lo  cua l apenas se ! 
ob tien e  en e llo s  la  . c o m p e n sa c ió n  ]. 
de los  g a sto s , quedan  abandona-,-^  
dos, en esp era  de una o ca s ió n  pro-: 
p ic ia , que lleg a  rara  vez o no llega  
n u n ca .

D e este aban don o puede derivará  
se un m al aún m ás grave , cual es 
el que los  d eu d ores  a p rov ech en  
este , o lv ido  de fu n c ió n  tan impor.4 
tan te y  n ecesa r ia  para  p rocu ra d  
u n a  in so lv e n cia  ileg ítim a , a fin de 
burlar el cum plim iento de las sá-: 
gradas ob lig a c io n e s  con tra íd a s  cotí i 
el P ó s ito . L a a cc ió n  e je cu tiv a  ha dé ' 
d ir ig irse  en ton ces , p a ra  defen der v 1 
sa lvar los  in tereses  de lo s  ben.éfb¿ 
eos in stitu tos  co n tra  las Juntas ad¿ 
m in is tra d ora s  de éstos , a las qué 
la ley  im p u so  la re sp o n sa b ilid a d ! 
su bsid iaria . De ello , puede derivarsé ; 
una grave in ju st ic ia , tan to  mayóiY¡ 
cu an to  que, en m u ch a s o c a s io n e ^  
se da el ca so  de que las Ju n tas re-t 
c lam en  la a c c ió n  e je cu tiv a  p-artí, 
ev itar el m al apuntado^ sin  ser; 
atend idas en su  re c la m a ció n .

So hace por consiguiente pre-y 
c iso , ya que las Ju ntas adm inis-u 
tra d ora s  de los  P ó s ito s  adquieren; 
la r e sp o n sa b ilid a d  su bs id iaria  dé] 
lois p ré sta m o s  cuando é sto s  n o  sotí 
deb idam ente  re in e g ra d o s  y  los  p re s 
ta ta rios  llegan  a ser d ec la ra d os  in
so lven tes , que se dote a aq u éllas dé 
e lem en tos  de a cc ió n  y  d e fe n sa  in* 
m ed ia tos  que con stitu y a n  una ga-t 
ran tía  para  el E s ta b le c im ie n to  y] 
para la p rop ia  Junta que lo  admi-. 
n istra .

En su virtud, el D ire cto r  geh eé  
ral que su scr ibe  d isp on e  lo  s e 
gu ie n te :

1.° A p a rtir  de la  fe ch a  de 
p resen te  c ircu la r , to d o s  los  Agen? 
tes e je cu tiv o s  de P ó s ito s  quedaré 
d ecla ra d os  cesan tes , deb iendo hacer 
en trega , en un p lazo  de qu in ce  días.-, 
de lo s  exped ien tes de ap rem io  qué 
obren  en su p oder, en las Seccio-* 
nes p ro v in c ia le s  re sp ectiv a s , con 
fa ctu ra  du p licad a  de lo s  mismos,^; 
a.1 o b je to  do p oder p ra ctica r , en su 
día, la liq u id ación  correspon d ien te 
prorra tead a  de los  d even gos a qué 
h ub iere  lu gar.

2.° En el im p ro rro g a b le  plazo 
de qu in ce  días, a p a rtir  de la  pu
b lica c ió n  de esta  c ircu la r  en los 
B oletines Oficiales de las provin
cias, todas1 las Ju n tas adm inistra* 
d oras .de P ó s ito s  deberán  proponéf 
a la D irecc ión  genera l de Acción 
S ocia l A g ra ria  la . p e rso n a  que Ha* 
va de se'r n om brad a  A gente local 
de reca u d a ción  e je cu tiv a .

3.° L o s  J e fe s  de las Secciones 
p ro v in c ia le s  de P ó s ito s  recabaráif 
de los B oletines O ficiales  de las pro-] 
v in c ia s  re sp e ctiv a s  lá inmediátá^ 
p u b lica c ió n  de esta  c ircu la r , qué| 
también será inserta en la G a c e t a  Dé; 
M a d r id ; ; , > - j

Madrid, 5 de Octubre 'de 1926M 
El Director general, Lüis Benjuméa. 
Señpr Jefe .dé la Sección de Pósi  ̂
*í:-fóé: de  éáta Dirección general

se ñ o re s  J e fes  de las S ecc ion é  
*: ^ rd V m ciile s  - de Pósitos.


